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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . el R ey  (Q. D. G ) continúa fin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M. la 
R eina y Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S E C C I O N  NACIONAL
con  ©I ©Sijet® «8© aíesatíes* sal reara©®!!© «a© 2©s «asaSe® 

p©r Sos berreas»©!©» ©a Iaspa*©váaa©ia.fi> d e .fira n a d a  y M á la g a .

Pesetas. Cénts.

Suma anterior 4900.78$;$9
Entrega hecha por el Sr. D. José María Sanz,

Importe de lo recaudado en el distrito de la 
Audiencia por los Alcaldes de barrio que se 
expresan:

Barrio de Carretas..  ........................................................78‘50
Idem de S e g ó v i a . .  ó . . . . . * . . . . . . . .  33*50
Idem de los Estudiosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  190*3$
Idem de la Concepción Jerónima   551*50
Icfém de Juanelo. .■•...............    3986$
Idem del Progreso. . . ...... ............    14$‘oO
Idem de la Constitución.. ........ ............... $60 ^

RECAUDALO POR ÉL BANCO PE ESPAÑA

Día 18 de Abril de 1885.
Excmo. Sr. Ministro de Estado, remesa del 

Consulado de España en Cayo-Hueso, por 
conducto de la Legación ea W ashington.. . .  464 95

El mismo, del Viceconaulado en B&tavia... . . .  5.10470

PROVINCIA DE CÓRDOBA

El Gobernador civil, como Presidente de la 
Junta de auxilios  ......... ................ *. . .  4,500

PROVINCIA DE ALBACETE

Ayuníkmiento y vecinos de Alator ...........  50
Junta de Socorros de La Roda  . . ............. 51$‘ 19
Ayuntamiento y vecinos de Lezuza. . ...............  349‘05

Suma.-. . . . ' .............   49.43,3884$

Ma drid 19 de Abril de 1885.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO 
En el expediento y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil dé la provincia de Cádiz y el 
Juez de primera instancia del distrito de San Antonio de 
aquella capital, de los cuales resulta:

Que en 30 de Abril de 1869 el Cabildo Catedral de 
Cádiz acudió al Juzgado de primera instancia con una 
demanda en Suplica de que se despachara mandamiento 
de ejecución contra los bienes y rentas de los sucesores, ó 
causahabientes de D. Cayetano María y D. Francisco 
Huarte, y especial y señaladamente contra la casa calle 
de Sopranis de aquella plaza, por la cantidad principal 
de 15.840 rs. que se adeudaban al patronato de Doña Ig- 
nacia Maltés, y por el importe de todas las costas que se 
irrogasen hasta el cobro de dicha cantidad, alegando para 
ello: que la casa calle de Sopranis de aquella ciudad, nú
mero 105 antiguo y $7 moderno, estaba gravada común 
censo reservativo de 102.000 rs. y $.160 de réditos en cada 
año, á favor del patronato fundado por Doña Ignacia

Maltés, del que es patrono y Adm inistrador el Cabildo 
de aquella Iglesia Catedral; que se adeudaban en la Techa 
de la presentación del escrito los réditos de dicho censo 
correspondientes ó los siete años y un tercio, contados 
desde !.° de Enero de 186$ hasta 30 el el mes de Abril ya 
citado, que im portaban 15.840 rs.; y que se ignoraba 
quienes fueran en la actualidad los dueños de la referida 
casa calle de Sopranis: •

Que despachado mandamiento de ejecución, se em bar
gó la expresada casa, Intimándose al inquilino para que 
los alquileres vencidos y que vencieran en lo sucesivo los 
retuviera en su poder embargados, á disposición del Juz
gado; y seguidos los procedimientos, se dictó sentencia de 
remate:

Que sacada á subasta por la Hacienda pública la casa 
de qué queda hecho mérito, íué adjudicada como bienes 
deí Estado en 4 do Noviembre de 1881 á D. Antonio Abe- 
moja Rodríguez, quien cedió el rem ate á D. José Manuel 
lic ita r, y en v irtud de expediente instruido á instancia de 
este último se requirió de inhibición al Juzgado en 1$ de 
Abril de 4833 por el Delegado de Hacienda, y después do 
tram itado el conflicto, por el expresado centro adm i- 
m inistrativo se pesó el expediente al Gobernador para  que 
entablara la competencia al Juzgado, como asi lo verificó, 
fundándose en que la finca de que se tra taba  había 
sido Enajenada por la  Hacienda libre de gravam en, y 
aunque después había aparecido sobre ella el censo 
que reclam aba el Cabildo Catedral, como dicho censo 
procedía de una, obra pía, pertenecía tam bién sin duda 
alguna al Estado, con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de 1.° de Mayo de 1855 y art. 1.® de la de $7 de Febrero 
de 1856; en que por tal motivo el Estado pudo enajenar 
tal censo al vender la finca en cuestión, y así debía enten
derse que lo había hecho al verificar la venta de aquélla 
exenta de cargas, por más que el Cabildo Catedral tuviese 
derecho, y derecho indiscutible, á que en equivalencia del 
censo vendido se le entregasen las oportunas Inscripcio
nes intrasferibles, según lo dispuesto en el art. 9.° de la 
ley de i.*-de Mayo de 1855 y 15 de la  instrucción de 11 de 
Julio de 1856; en que el art. 1.® de dicha ley declaró en es
tado de venta, entre otros bienes, los referentes á cofra
días y obras pías y santuarios; en que el art, 96 do la ins
trucción de 3 í de dicho mes y año declaró en su párrafo 
tercero de la competencia de las Juntas de Tenias, cuyas 
facultades residen hoy en las Delegaciones de Hacienda, 
el conocimiento de las reclamaciones de pago de las car
gas ó créditos á que se hallaren afectos los bienes com
prendidos en el a rt. l.° de la expresada ley de 1.a de Mayo, 
y el art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo ds 1855 
prohíbe á los Juzgados adm itir demanda alguna contra las 
fincas que se enajenan por el Estado, sin que el deman
dante acompañe documento de haber hecho la reclam a
ción gubernativam ente y sídole negada, cuyo precepto 
había sido recordado por la Real orden de 11 de Abril de 
1860 y decreto de 9 de Julio de 1869:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente para ei* conocimiento de estos autos, 
y mandando al mismo tiempo que éstos quedasen en sus
penso hasta tanto que se acreditare por el Cabildo Cate
dral haber apurado la vía gubernativa acerca de la cues
tión que se ventilaba, alegando: que según la jurispruden
cia sentada por la Sala de lo civil de la Audiencia del te
rritorio en su sentencia fecha 15 de Diciembre próximo 
pasado, obrante en los autos, éstos ofrecían por ahora 
méritos bastantes para sostener que el conocimiento de 
los mismos correspondía al Juzgado: que habiéndose ven
dido la referida casa por el Jefe económico de la provin
cia sin el gravamen del censo antedicho, y dádose por el 
Juzgado la posesión de la misma al Cabildo eclesiástico 
por auto ejecutorio, ninguna reclamación que esta Corpo

ración. quisiera hacer sobre dicho extremo podía adm itír
sele sin que acreditase antes haberla entablado guberna
tivam ente y sídole negada:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex 
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el ,art. l.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, que 
declara on estado de venía, con arreglo á las prescripcio
nes de la misma, y sin perjuicio de las cargas y servi
dumbres á que legítimamente están sujetos, todos los pre
dios rústicos y urbanos, censos y foros pertenecientes á 
cofradías, obras pías y santuarios y á la Instrucción pú 
blica:

Visto el art. l.° de la R,eal orden de $0 de Setiembre 
‘de 485$, que encomienda al conocimiento de los Consejos 
provinciales, y del Real en su caso, las cuestiones conten
ciosas relativas á la validez, inteligencia y cumplimiento 
de los arriendos y subastas de los bienes nacionales y ac
tos posesorios que de ellas se deriven, hasta que el com 
prador ó adjudicatario sea puesto en posesión pacífica de 
ellos; y al de los Juzgados y Tribunales do justicia com
petentes las que versen sobre d  dominio de los mismos 
bienes y cualesquiera otros derechos que so funden en 
títulos anteriores y posteriores á la subasta ó sean inde
pendientes de ella:

Visto.el núm. 8.°, art. 98 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 4855, según el cual entenderá la J u n ta ‘de Ven
tas en las resoluciones de todas las reclamaciones ó inci
dencias de ventas de fincas, censos ó sus redenciones, así 
como en las que se hallen.pendientes de las verificadas á 
consecuencia de los decretos de 182-0 y 1.9 de Febrero 

-de 1836:
Considerando:

1.° Que el censo á que se refiere la demanda ejecutiva 
prom ovida por el Cabildo Catedral de Cádiz estaba desti
nado ó la enseñanza, y en tal concepto puestos en venta 
los bienes afectos á este objeto, así como los de Benefi
cencia y obras pías por la ley de 4.° de Mayo de 1855, es 
indudable que el Estado pudo y debió incautarse del mis
mo y enajenarlo con arreglo á i as leyes desamortiza- 
doras:

%° Que vendida por la Hacienda pública libre de todo 
gravam en la casa sobre que gravaba el censo objeto de la 
reclam ación judicial, es evidente que en tai caso á la Ad
m inistración corresponde determ inar si en la venta de la 
finca expresada estaba ó no comprendido dicho censo, 
toda vez que se tra ta  de determ inar la inteligencia y cum
plim iento de la subasta de la referida finca:

3.® Que aunque los autos ejecutivos fueron incoados 
por el Cabildo Catedral de Cádiz con anterioridad á la  
enajenación de la casa de que se trata, esto no obsta á la 
competencia de la Administración para conocer del asun
to, puesto que la Hacienda pública debió incautarse de 
dicha casa y censo que sobre ella gravaba para enaje
narla con arreglo á las leyes, por corresponder el domi
nio de la misma á corporaciones religiosas para la ense
ñanza y demás objetos á que estaban afectos la casa y  
censo referidos:

4.° Que se trata además de una incidencia de venta de 
bienes del Estado, cuya resolución compete á la Adminis
tración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos 
ochenta y  cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros*

Asatvsaio Csmtwa$ gtel Cantillo»
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MISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 

se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito, de Lucena, provincia de Córdoba;

Vistos los artículos 76, 412 y 110 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 17 del próximo mes de 

Mayo se procederá á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Lucena, provincia de Córdoba.

De do en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

R om ei'o  y  R o b led o .

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie

nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venid© 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito contenci oso-administrativo que ante el Con
sejo de Estado pende, en única instancia, entre el Gara párroco 
y Mayordomo de fábrica de la iglesia de Aizarrúa, demandan
tes, representados por el Licenciado D. José Sidro y Surga, y 
Mi Fiscal, en nombre de la Administración general del Estado, 
demandada, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden 
de 25 de Octubre de 1880, relativa á la caducidad de los inte
reses de un juro:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 1852 D. Agustín de Zabaleta, apoderado de las Me

morias fundadas en la iglesia parroquial de Aizarrúa por el 
General D. Juan Izárraga, solicitó la. liquidación y capitaliza
ción de un juro de 178.886 mrs., situado en el derecho antiguo 
de la media anata de mercedes, acompañando al efecto poder 
otorgado á su favor por la Junta de la Iglesia parroquial de 
Aizarrúa:

Que suspendida la liquidación, ínterin el Gobierno no resol
vía la aplicación que so debía dar á los créditos pertenecientes á 
Cabildos, fábricas de Iglesias y Colegiatas, D. Agustín de Za
baleta, en instancia de 19 de Octubre de 1866, solicitó de nuevo 
que la liquidación se llevase á efecto, y subsanado un defecto 
de personalidad, se practicó por fin en 23 de Junio de 1873, bajo 
la base de‘ que correspondían á la Memoria fundada por el Ge
neral D. Juan de Izárraga, en la parroquia de Aizarrúa, por 
los réditos de 133.003 mrs. que le pertenecían en el juro de 
178.836 desde el 1.° de Julio de 1821 á fin de Setiembre de 1811, 
3.386 escudes con 630 milésimas:

Que la Junta de la Deuda pública en 28 de Junio de 1873, 
aprobó la liquidación practicada y su abono en Deuda amorti- 
zable de seg unda clase, acordando asimismo la cancelación del 
juro de que procedía, y que se devolviera el expediente al de
partamento de origen, para cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 4.° de la Ley de 11 de Julio de 1867:

Que anotada la cancelación del juro, el Negociado corres
pondiente propuso que el pago de ios valores se efectuase emi
tiendo 2.904 escudos con 48o milésimas en renta del 3 por 100 
interior coa* el cupón vencido en 1.° de Julio de 1873, aprobán
dolo así la Junta de la Deuda en 24 del mismo mes y año; pero 
ordenando asimismo que la emisión de los valores quedase en 
suspenso hasta nueva resolución de la Superioridad, sin em
bargo de lo cual se llevó á efecto seguidamente:

Que habiendo quedado en tal estado el expedente, D. Juan 
Calvo, apoderado de los Sres. D. Casimiro Barrenechea y D. Gas
par Eguiburu, Cura ecónomo y Mayordomo de fábrica de la pa
rroquia de Aizarrúa, en instancia de l.° de Agosto de 1873, soli
citó se 1c entregase el importe de los intereses liquidados del 
capital del juro perteneciente á la Memoria fundada por Don 
Juan de Izárraga, acompañando al efecto, á más del correspon
diente poder, certificación expedida por el Obispo de Vitoria, al 
objeto de acreditar que los referidos Barrenechea y Eguiburu 
eran respectivamente Párroco y Mayordomo de fábrica de la 
iglesia de Aizarrúa, correspondiendoles en tal concepto perci
bir los créditos que á la misma pertenecieran:

Que el Negociado correspondiente fué de dictamen que 
procedía declarar caducado el crédito, dando su importe de 
baja en la cuenta de liquidación, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 22 de la Instrucción de 8 de Diciembre de 1869 y pá
rrafo segundo del art. 7.® de la Ley de 21 de Julio de 1876; y 
habiendo ©pinado del mismo modo el Fiscal de la Deuda, la 
Junta, en 27 de Julio de 1880, acordó la caducidad del crédito 
reclamado, con arreglo á lo dispuesto en el citado art. 7.® de 
la Ley áe 21 de Julio de 1876:

Que D. Juan Calvo, en instancia de fecha 24 de Agosto si
guiente, solicitó quedara sin efecto el referido acuerdo, fun
dándose, en que, con arreglo al art. lo  del Real decreto de 1.° 
de Noviembre de 1851, no había podido revocarse el dictado en 
24 de Julio de 1873, puesto que en esa fecha la personalidad 
del Párroco y Mayordomo estaba ya acreditada, sin que hubie
sen reproducido sus pretensiones por haber fallecido los que 
entonces ejercían aquellos cargos, por euy&s razones se alzaba 
en forma de aquel acuerde:

Y que, previo informe de la Junta de la Deuda pública, y 
por Real orden de 25 de Octubre de 488Ü> se desestimó el recur
so, confirmando en todas sus. partes el acuerdo de caducidad 
impugnado:

Vistas las actuaciones eontencioso-adrainistrativas, de las 
que aparece:

Que contra la referida Real orden presentó en tiempo de
manda el L ;ccnciado D. José Sidro.y Surga en nombre del 
Cura párroco y Mayordomo de fábrica de la iglesia de Aiza
rrúa, la cual amplió después de estimada admisible en vía 
contenciosa, solicitando en definitiva que se dejase sin efecto 
la disposición ministerial impugnada, y se mandara entregar 
¿ los representantes de la fundación los valores correspon
dientes al capital é intereses devengados hasta 30 de Junio 
de 1854 del juro de que se trataba:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda pidien
do que se absolviera de ella á la Administración general del 
Estado y se confirmara en todas sus partes la Real orden im
pugnada:

Visto el art. 22 de la Instrucción de 8 de Diciembre de 4869, 
que dice: «Se consideran incursos en caducidad, quedando ex
tinguidos paro, siempre, todos los créditos liquidados ya por 
las oficinas de la Deuda á cuyos interesados se les hubiese lla
mado por medio de la G a c e t a  y periódicos oficiales para que 
acudiesen á reclamar su importe si no presentan en el impro
rrogable término de un año, que concluirá el 24 de Julio de 
4870, los documentos que acrediten su derecho y personalidad:»

Visto el art. 7.° de la Ley de 21 de Julio de 4876, que en su 
párrafo segundo ‘declara caducados todos los créditos antiguos 
comprendidos en el arreglo de 4854, liquidados y pendientes 
de conversión en Deuda al 3 por 400, que aun no se hubieren 
presentado á conversión si no lo estuvieren en virtud de leyes 
anteriores, en el caso de no verificarse la presentación dentro 
del improrrogable plazo de seis meses, ó de no hacerse en el 
mismo plazo las justificaciones de personalidad establecidas 
por las disposiciones vigentes:

Considerando que consentido el acuerdo de la Junta de la 
Deuda pública de fecha 28 de Junio de 4873, la cuestión del 
presente litigio queda reducida á determinar si puede ó no de
clararse caducado el derecho á percibir los títulos de la Deuda, 
emitidos en equivalencia del crédito Liquidado de 2.904 escu
dos con 485 milésimas, que procedente de los intereses del juro 
de que se trata hasta 1841 tenían reclamados el Cura párroco y 
Mayordomo de fábrica de la iglesia de Aizarrúa:

Considerando que el art. 22, antes citado, de la Instrucción 
de 8 de Diciembre de 4869, establece como condición precisa 
para que se pueda declarar la caducidad de un derecho al 
percibo de los créditos liquidados, el anuncio previo en los pe
riódicos oficiales, puyo requisito no se cumplió ni había razón 
para cumplirlo en el presente caso, toda vez que la liquidación 
no se practicó hasta 4873, y la ley no ss refería sino á los que 
á su promulgación estuviesen ya liquidados:

Considerando que la caducidad establecida por el citado 
párrafo segundo., art. 7.° de la ley de 24 ¿e Julio de 4876 afec
ta sólo, corno textualmente está expresado, á los créditos anti
guos comprendidos en el arreglo de 4851, liquidados y pendien
tes de conversión, y en el caso de este pleito aparece que se ha 
impuesto la pena de caducidad á un crédito cancelado en 4873? 
reconocido y convertido en valores de la Deuda desde aquella 
fecha, todo lo cual pugna con la letra y espíritu de la ley men
cionada:

Considerando que no es imputable á los patronos de la re
ferida Memoria la tardanza con que han reclamado la entrega 
de los valores, porque el acuerdo de la Junta de la Deuda de 
24 de Julio de 4873, al mismo tiempo que'determinaba el pago 
del crédito, añadía que la emisión de estos valores ha de que
dar en suspenso hasta nueva resolución de la Superioridad, y 
como este acuerdo les sería notificado, es lógico que aguar
dasen el alzamiento de la suspensión acordada; no obstante lo 
cual, y sin que aparezca explicado en el expediente gubernati
vo, los valores se emitieron, sin que conste que de ello se diere 
conocimiento á los interesados:

Considerando, además, que como lo solicitado por los hoy 
demandantes no se refería á crédito alguno áe su particular 
pertenencia, sino que versaba sobre valores correspondientes á 
una memoria piadosa, estando acreditado y reconocido el de
recho de los patronos, el defecto de justificación de su cuali
dad de gestores no debía estimarse corno causa bastante para 
la caducidad del crédito, dando un alcance, que no tiene, al pá
rrafo segundo del art. 7.° de la ley de 24 de Julio de 4876:

Y considerando, por último, que reconocida por las oficinas 
de la Deuda la personalidad de los patronos, si se les ofrecie
ron dudas por la diferencia de las personas que en una y otra 
época aparecía serlo, debieron en todo caso pedir la justifica
ción de que los primeros habían cesado en el cargo y no de
clarar, como lo hicieron sin más trámites, la caducidad del 
crédito red  amado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Antonio Mena y Zorrilla, Presidente; B. Esteban Martínez, 
D. Juan de Cárdenas, D. Francisco Rubio, el Marqués de los 
Llagares, D. Angel María Dacarrete, n  Pedro Sánchez Mora, 
D. Emilio de Muruaga, el Marqués de la Fuensanta, D. Enri
que Cisneros, el Conde de Pallares, D. Salvador López Guija
rro y D. Antonio Guerola,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada de 25 
de Octubre de 4880, y en declarar que los títulos de la Deuda 
emitidos, ó que de nuevo se emitan, en pago del crédito liqui
dado y reclamado de 2.904 escudos con 485 milésimas, deben 
ser entregados al apoderado legítimo de la Junta parroquial 
de la iglesia de Aizarrúa, en la forma prevenida por las leyes

vigentes, y no ha lugar á las demás pretensiones de la de
manda.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos ochenta 
y cinco.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga corno resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 22 de Enero de 4835.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO BE E S T A D O

C É D U L A
En el día. 47 ele Noviembre de 1882, dada cuenta á la Sec

ción de lo Contencioso del Consejo de Estado del escrito en 
que el Sr. Fiscal, contestando á la demanda en el pleito pro
movido por D. Melchor Gasull y Salabrigas, Arquitecto y ve
cino de Barcelona, que no ha comparecido en la forma que se 
le previno, sobre autorización para ampliar los baños de Olea - 
je que posee, propone dicho Sr. Fiscal que sea citado de com
parecencia D. Vicente Víllalba, y en su virtud dictó la siguien
te providencia:

«Sres. Presidente.=Cárdenas.==AmWard.=Santillán.==Da- 
carrete.

> Por contestada la demanda por el Sr. Fiscal; y de confor
midad con lo solicitado por el mismo, líbrese despacho al Juez 
de primera instancia, Decano de los.de Barcelona, á fin de no
ticiar la existencia de este pleito á D. Vicente Villalba, vecino 
de dicha ciudad, para que si le conviene se persone á hacer 
uso de sus derechos ante el Consejo en el término de 30 días.»

Madrid 22 de Noviembre de 4882-.==Antonio Alcántara.

MINISTERIO DE GRAGIA Y JUSTICIA

S u b se c re ta ría .
Se halla vacante, por promoción de D. Rafael García Do- 

menech, ia plaza de Juez de primera instancia del distrito del 
Pino, de término, en Barcelona. Corresponde su provisión al 
turno 3.° de los establecidos en el art. 42 de la ley adicional a 
la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 7.° del Real decreto de 3 de Abril, de 4884 se 
publica el presente anuncio a fin de que los aspirantes la pre
tendan expresamente en solicitud que deberá presentarse en 
este Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 20 de Abril de 4885.—E1 Subsecretario, Nicanor de 
Álvarado.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de la  d eu da pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co

rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin-* 
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 298.726 pesetas 44 
céntimos, que se compone de pesetas 55.953*50 que corresponde 
aplicar en el presente mes como duodécima parte de la canti
dad, consignada para este servicio en el presupuesto vigente, 
y. 242.772*64 sobrantes de la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

4.* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja.general de Depósitos el 4 por 400 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 4882.

2.a Las proposiciones áe harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 4882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 44.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomL 
nál objeto de la proposición, cena o el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

'4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla. * G

5 / Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6?* La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
Central, de esta Dirección general en los días 28 y 29, de once 
de la mañana á cinco de la tarde, y el 30, de once á doce de la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en 
el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegps.

7 / En el día y hora señalados para la subasta se' consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
or^en de 48 de Abril de 4884, y procederán á consignar en 
pñégo abierto el precio máximo á que haya de adquirirse di
cha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que 
se haya cotizad© en la Bolsa de Madrid, en el piríodo trascu
rrido desde la última subasta; y en el caso de rio haber du
rante el mismo cotización oficial de estos valores, se tomará 
dicho tipo medio del último mes en, que se hubieren cotizado, 
según se previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 
4873. Abierta en seguida la sesión pública, y después de admi
tidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se 
húbicran presentado en la Sección, se dará principio al acto 
leyendo el anuncio de la subasta.

Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
los concurrentes el número del resguardo del depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mis
mas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio 
máximo á que, como queda expresado, se ha de adquirir ía Deu
da de que se trata.

8.‘ Serán desechadas desde luego las proposiciones qja® vno 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dbhos.
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De las que reúnan éstos se adm itirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores" cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
to mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última adm itida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á Ja  que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó mas proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propinantes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 e n  metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito,

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los oclio días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
©fiemas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponerte.)»

üno  de ios ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con oteas más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para, tom ar par
te en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Abril de 4885.=E1 Director general, F ran
cisco Luis de Retes.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete a entregar en-la Dirección ge
neral déla Deuda pública la cantidad de pesetas nominales
en    cuyo pormenor se expresa á continuación, al. cambio
de  pesetas y  céntimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 
resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la 
Deuda e n . . . . .  del m e s .. . . . ,  y al efecto incluye el documento 
justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.

NÚMERO 

BE TÍTULOS SERIE NUMERACIÓN

IMPORTE
DE CADA SER IE

Pesetas.

. .

T o t a l  g e n e r a l .

Madrid d e . . . .  „ d e  488

 MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instrucción  pública.
D. Ramón Antonio de Torres y Borges ha acudido á esta 

Dirección general en solicitud de que se le expida nueva au to 
rización para ejercer la Medicina y Cirugía en España, con t í 
tulo de la Universidad dé Bruselas, por habérsele extraviado 
la que se le expidió con fecha 45 de Enero último.

Lo que se anuncia á los efectos del Real decreto de 27 de 
Mayo de 18815.

Madrid 48 de Abril de 4885.—El Director general, Auro- 
liano Fernán dez-Guerra.

D. Tomás Ibarrondo y Ortiz ha acudido á este Ministerio 
en solicitud de que se le expida nuevo título de Licenciado en 
Medicina y Cirugía por habérsele extraviado el que poseía, 
expedido en 1873 por la Universidad Central.

Lo que se anuncia á los efectos del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 13 de Abril de 488o.=El Director general, Aure- 
liano Fernández- Guerra.

B. Antonio Garrafón de Larrúa, natural de Madrid, ha acu
dido á este Ministerio solicitando se le facilite un nuevo título 
de Licenciado en Derecho civil y canónico, á causa de habérse
le extraviado el que como alumno de la Universidad de Valla
dolid se le expidió en 6 de Julio de 1859.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  por término de 30 días para 
conocimiento de las Autoridades y del público, según dispone 
el arfc. 10 del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 13 de Abril de 1885.=~E1 Director general, Aura-
1 Í 9 T1A  T F íi.Y » n ¿Y * H  A 1/ .  f r l l P T , T»íl

D irección general de Obras públicas.
Vistos el proyecto é instancia presentados por D. Juan P. 

Gutiérrez Colomer, vecino de Santander, pidiendo la concesión 
de un tranvía con motor animal entre los sitios denominados 
Cuatro Caminos y  Peña Castillo en dicha ciudad, prolongación 
del tranvía Urbano de la misma:

Visto lo dispuesto en los artículos 78 al 81 inclusive del 
: Reglamento de 24 de Mayo de 1878 p a ra la  ejecución de la ley 

de ferrocarriles de 1877 vigente;
* Esta Dirección general ha resuelto anunciar, á los efectos 
prevenidos en el citado art. 81 de dicho reglamento, la  petición 
de D. Juan P. Gutiérrez Colomtr en la G a c e t a  d e  M a d r id  y

Boletín- oficial de Santander para que en el término do mi mes, 
contado desde la fecha en que los anuncios se publiquen, pue
dan presentarse o tras proposiciones acompañadas de sus pro
yectos que mejoren la hecha por ei Sr. Gutiérrez.

Madrid IB ¿e Abril de 1885.=EÍ Director general, E. Pérez 
Hernández.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado ci día 27 del pró
ximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta do las . obras cié reforma del faro do Punta 
Grosa de Soller, provincia de las Baleares, bajo la cantidad 
de 30.306 pesetas y 78 céntimos á que asciende el presupuesto 
aprobado.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo do 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Palma ante ei Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos do manifiesto, 
para conocimiento del público, ei presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase l i é .  arrog¡ármese exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar parte en la subasta será 
de 4.545 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública ul tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
á eada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en ios términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la prim era mejora por lo menos de 50 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 25 pesetas.

Madrid 46 de Abril de Í885.=»E1 Director generaL E. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 46 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación cri pública subasta de las 
obras de reforma del faro de Punta Grosa de Sóilcr, provin
cia de las Baleares, se compromete tom ar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á les expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad ríe .. .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ei tipo fijado; pero ¿idvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad eu pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proppnente á ia ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponen te.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 44 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción del trozo 3.° de la carretero, de Vil- 
ches á Almería, en la provincia de Granada, por su presupuesto 
de contrata, que asciende á 368.290 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc 
ción general de Obras- públicas, situada ei! el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en G ranada ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad
junto modele, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parteen la subasta será de 48,500 
pesetas en dinero ó.acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredíte haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulF-n dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una seg»r. da lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada A 'tra c 
ción; siendo la primera mejora por.lo menos de 4.003 ni.. ;nv, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 48 de Abril de 4885.—El Director general, E. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterada del anuncio publicado

con fecha 48 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 3.° de la carretera de la estación do V'licúes á 
Almería, en la provincia de Granada, se compromete tornar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero a¿virtiendo que será- des
echada toda propuesta en que no se expre - e determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras. ) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 44 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción del trozo 5.° de la carretera de Ta
lavera á la do Navahermosa á Logrosán, en la provincia de To
ledo, por su presupuesto de contrata, que asciende 4 220.025 
pesetas 37 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Toledo anta el Gobernador de 
la provincia; hallándole en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 44.000 
pesetas en Minero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acoxiipañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 

| que previene la referida instrucción.

En ei caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
5e celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda liciia- 
ñón abierta en los términos prescritos por la citada instrue- 
fión; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad do los licitadores siempre que 
no bajen ele 400 pesetas.

Madrid 48 de Abril de 4883.—El Director genera], E* Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

3on fecha 48 de Abril último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
tas obras del trozo 5.° de la carretera de Talavera á la. de N&- 
valiermosa á Logrosán, en la provincia de Toledo, se compro
mete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
astricta sujlición á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.. . . .

: Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
Bobada toda propuesta en que no se exprese deíerminadámente 
La cantidad en pesetas y céntimos, escrita, en letra,, por la que 
5C compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) ,

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del a c to r ! , 
esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes 
do Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en p id ni o;», 
subasta de la construcción del trozo 2.° de la carretera de Ta
ra aj orí á la estación de Humanes, que forma parle d • i a de 
Guadalajara á Tamajón, en la provincia, do Guadalajara, por 
su presupuesto de contrata, que asciende á 90.480 pesetas 34 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante 1a Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ccupa 
el Ministerio de Fomento, y en Guadalajara, ante el Goberna
dor déla provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos c o r r í ■ s p o n d i e n lea.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la ciase 44.a, arreglándose exactamente al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de consignóse previamente 
como garantía para tomar parte en la ; i bis tú  será de 4.009 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, o bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caco de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrara, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta, en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 400 peseteas.

Madrid 48 de Abril de 4883.—El Director general, E. Pérez 
Fernández.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 48 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 2.° de la sección de Tamajón á la estación de 
Humanes, en la carretera do G uadalajara á Tamajón, en la pro
vincia de Gua.dala.jara, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex p re
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete ei proponen te á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 44 del actual , 
esta. Dirección general luí señalado el día G del próximo mes 
de Junio, á la una do la tarde, para 3a adjudicación en públi
ca subasta de la construcción del trozo 3A do la carretera de 
Brihuega á la de Perales de Tajuña a Alfares, en la provincia 
de Guadalajara, por su presupuesto de contrata, que asciende á 
94,434 pesetas 52 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fouienuo, y en Guadalajara ante el Gobernador do la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co 
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de laclase 44.a, arreglándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
gara i Tía para tom ar parto en la subasta será de 4.700 pesetas 
en dinero ó ficciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
publica al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida, instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic ita
ción abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la-primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 4 8 de Abril de 4885.=E1 Director general, E. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición.

D. N.N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado con 
fecha 48 de Abril último, y de las condiciones y  requisitos que- 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 3.° de la carretera de Brihuega á Ja  de Perales de 
Tajuña á Alba res, en la pro vinería de Guadalajara., se compro
mete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, per 
la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente'el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponeníe á la ejecución denlas obras.)

(Fecha y firma del proponente.V
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  C e n tra l.
.DÍA 19

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en es-te día»

Núm, 389 Ah aro Molina.-—Riopar.
, 337 Cruz de las fieras.—Zaragoza.

238 Fernando S. Asbaíeya.—Cádiz.
2'.;9 Felipe Bernáldez.—Sevilla.
SAO Isabel P orta .—Al me da,
341 .juan Cabo.—Esles.
212 María Alonso.—Las Cavanyss.
243 Ramón F raner,—Simancas.

Madrid 20 de Abril de 4835.=El Administrador, B. Rome
ro Leal.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a fo s .

ipji 20
Rüa-mm de los tekgrmnas qm  r,a han podido ser entregadas 

d los desUnaiimnL

Estación de origen. Nombro y domicilio del destín ata vio.

Central.

B ordeaux. . . . . . .  Vega .---Sin señas.
Zam ora   I I -rcunier.— Idem.
Barcelona   Eulalia Cuyas.—Idem.
S a n ta n d e r .. . . , ,  Luis.—Travesía Truj i ¡los, 3, tercero.
A lican te ...............Felipe Sehlos.—Espoz y Pina, 3.
A rganda   Vicente Hernández.—Pez, 24.
P alm e   Adolfo fíerm ida.—Linees, 2, duplicado.
B&rcriona . . .  Ciemens.—Sin senas.

Norte. -

G ranada...............Pedro Borrajo (Senador). — Palma, G.

Siir.

Zaragoza............... Josefa Gómez.—Santa Isabel, 5, principal.

Noroeste»

Barcelona.. . . . . .  Antonio Ouin ta n s . —• Médico m ilitar.
I   v

Madrid 20 de Abril de 1883.-=?. ei Jefe del Centro, José Ma
ría Losada.

C o m a n d a n c ia  d e  C a ra b in e ro s  d e  S a la m a n c a .
D. Joaquín. Vil lena, y Roy, Teniente Coronel graduado. Co

mandante Jefe de la Comandancia .ele Carabineros de Sala
manca.

Hago saber que el día 27 de Mayo próximo, h las doce de :a 
mañana, se celebrará en ei despacho de la oficina de la Co
mandancia, sita en el cuartel de la Colada do esta ciudad, la 
subasta para contratar el sum inistro de las prendas de ves
tuario  que puedan necesitar los individuos do la misma, bajo 
las condiciones siguientes:

4 /  La duración de esta contrata será por dos años, á contar 
desde el día que se digne aprobarla el Excmo. Sr» Director 
general del cuerpo.

2.a Las prendas que constituyen el uniformo del cuerpo en 
sus diferentes armas son las que se expresan á continuación, y 
de las cuales existen modelos en la Dirección general y en todas 
las Comandancias, tanto paro, que en ellas sirvan de ba.se á 
esta contrata, como con el objeto de que puedan exam inarlas 
cuantas personas, fabricantes y artistas do! gremio respectivo 
quieran interesarse en ia subasta:

vestuario Pesetas. Cénts.
Prendas para infantería . —— -------------

Capote ru s o . ....................    36‘25
G uerrera .. ........ ................... ..............» .................  24*25
Pantalón. ........................ . ..........................    Í6 T 0 ’
Teres i a n a .............. .................................................. 4
Polainas (par).............. ....................... 55
Guantes blancos de algodón (par)....................  ORO
Idem de lana verdes (p a r).. .  .............................  -i
Manta de abrigo.................. .....................................  28

Ei precio que se señala á cada prenda regirá como tipo 
máximo para las proposiciones, sin que pueda adm itirse n in
guna que exceda en cualquiera de ellas de la cantidad que so 
les asigna, ni tampoco aquéllas en que so hiciere rebaja des
proporcionada, en las que, por ser de osen so consum o, ha de re
su ltar ficticia la economía ó ventaja que se ofrezca.

3.a Las proposiciones se liarán bajo pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que aparece al final, fijando en ellas en le
tra  precisamente 3a cantidad ó precio en que el respectivo li
cita dor se comprometa á servir ceda p ro  •!*, ( o las cuales
acoro pririrá  un juego para que la Junta pie , apreciar, no 
sólo la calidad y colores de los géneros, sino también la mano 
de obra en lo relativo al corte, í’orm: din v  íoims y hecho
res, y juzgar así del mérito tío les artistas. Se adm itirán en 
este Comandancia cuantas quieran presentarse hasta las once 
y media del día que queda designa b», o <*p j. medía hora antes 
cíe la fijada para la apertura de io; p en inteligencia de
que no so recibirán las que so pr. i t ; después cualquiera 
que sea la razón del retraso, ni i< t va oda más que una de 
ca ía  licitedor, así como tampoco podrán retirarse les ya pre
sentadas bajo ningún pretexto ni motivo.

4.a Queda obligado el contratista á quien se adjudique el 
servicio , luego que recaiga la aprobación del Exorno, se
ñor Director general dol cuerpo, á imponer en la Caja gene
ral de Depósitos ó las sucursales de la misma 3a cantidad 
de 1.000 pesetas, debiendo entregar el talón de la fianza co
rre spor;diente en esta Comandancia, donde se retendrá como 
garantía deí compromiso adquirido; y de su cuenta será tam 
bién-el satisfacer el im porte de los gastos de la inserción del 
anuncio de la subasta en el Boletín oficial do la provincia y 
cualquier otro periódico en que tuviere lugar, la conducción 
y  devolución de tipos á 3a Dirección general, las copias dei 
contrato que fueren necesarias, así como cualquier impuesto 
que estuviere establecido ó se estableciere por el Gobierno.

8.a Abiertos los pliegos y comparadas las proposiciones que 
de ellas resulten, así como i.as diferentes prendas entre si y 
con los tipos oficiales, se hará la  adjudicación del rem ate en

favor dei lid iador á  que pertenezca la que sea más beneficiosa 
á los intereses del carabinero a ju ic io  dei Jefe y Oficiales que 
constituyan la Junta, y según resulto de la mayoría cíe sus vo
tos; teniendo en cuenta que las prendas no han de desmerecer 
en nada do los tipos, y antes bien se ha do procurar su mejora 
si fuere posible; pues de esto y de la rebaja que. se obtenga en 
cada prenda resultará la economía bien entendida.

6 /  El liciiador á quien se adjiid:caro 3a contrata de esta 
Comandancia quedara obligado a servir las prendas que la 
misma, le pidiere durante ei plazo de dos años, á contar desde 
el día que el general Director so digne aprobarla, y será de su 
cuenta el gasto que ocasione siempre su empaque y la eonduc- 

. eión hasta que las declare de recibo la. Junta revisora que se 
form ará en Ciudad Rouri o, ó igualmente hasta ei lugar donde 
se encuentre el que estuviere encargado de cualquiera de ia 
fuerza do la misma que se movilice fuera de la provincia.

7.a Si retrasase la entrega de las prendas ó no las presen
tase arregladas á los tipos, la primera vez le ►serán devueltos 
para que se construyan nuevamente, y 3a segunda quedará res
cindido ci contrato, perdiendo el depósito, previo asentimiento 
del Director general, á quien se dará parte de la falta -en que 
incurra.

8.a Las prendas se construirán á la medida de los indivi
duos para q rumies se pidan, yen  su admisión cuidará la Jun ta  
revisora de desechar en el acto hm que no considero arreg la
das á los tipos y completamente iguales entre sí en construc
ción, calidad, tinte y botones, pues lo contrario altera la rig i
dez cío ia v informidad.

| 9 /  Una vez admiradas las prendas, le será satisfecho por la
Caja, de i a. Comandancia el importe de su Valor, deducido el á 
que asciendan los gustos en el momento que lo solicite del 
Jefe.

10. El que habitare en otro punto que .el de la residencia 
oficial de la Comandancia, fondrá cerca de ella un represen
tante con quien ésta pueda entenderse para todos les efectos 
de 1 a contrata, tom ar la medi ta á los individuos y arreglar 
J e s  prendas que resulten defectuosas; cu el supuesto de que no 
so tendrán por admitidos las que no estén perfectamente aco
modadas al que ha de usarlas, por más que en sus dimelisio
nes, calidad y confección fueran aceptables. Además tendrá 
siempre de su cuenta y riesgo un repuesto de las prendas co
rrespondientes á 10 uniformes, en la-conveniente proporción 
por tallas, á fin de que ios nuevos reemplazos puedan ser ves
tidos completamente desde luego, y en previsión de cualquie
ra o tra eventualidad que las haga necesarias.

Ciudad Rodrigo 18 de Abril de 1883.==Joaquín Víllena.

Modelo de proposición.

IX F. de T., vecino de   que habita e n e n t e r a d o
•de los anuncios publicados en la  G a c e ta  de M a d r id , Boletín 
oficial de i a provincia d e y CiUa dd  Carabinero 7 corres
pondientes á ios días tal y to.l respectiva x > i , v de los tipos y 
precios de las prendas de uniforme del r ¿ , con arreglo á 
Jos que se saca á pública subasta-la construcción tL las perto- 
neeienies al vestuario que sean necesarias en el Término de dos 
años para toda la fuerza de que consta la Comandancia de Ca
rabineros de dicha provincia, se compromete á. facilitar cuan
tos le manden construir, haciéndolas con sujeción á los tipos 
y condiciones publicadas y á los precios siguientes:

(Aquí seguirá la relación de las prendas por ei mismo o r
den que figuran en el pliego, y el precio en que se ofrezca cada 
una ha de expresarse en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 2229—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e M adrid .

En la sesión celebrada por esta Exorna. Corporación en el 
día de hoy se haefectuad® un sorteo para cubrir la vacante de 
la Junto municipal, ocasionada por la dimisión -del Sr. D. Jus
to Gómez Checa, habiendo sido designado para sustitu irle el 
S r. D. Manuel García Llano, Alcalá, 18, tienda.

Lo que se anuncia ni publico pura su conocimiento.
Madrid 20 de Abril de 1885.*= Si Oficial Mayor, encarga do 

de la Secretaría, Jacinto Carrillo. —2

Jfiinia m nnicip& I de p r im er a  en se ñ a n za  d e M adrid.

La Junta municipal para la adm inistración y gobierno de 
la prim era enseñanza cu Madrid en su últim a sesión ha acor
dado sacar a concurso, por término de 15 días, la plaza de S e
cretario general de dicha Corporación, dotada con ei sueldo 
anual de 8.UUÜ pesetas; cuyo plazo empezará á contarse desda 
e l  día en que aparezca este anuncio in se rto ' en la G a c e t a  y 
Liarlo oficial de Avisos de Madrid, de conformidad con io pre 
venido en los artículos 5.°. y 64 del Real decreto de Marzo 
último.

Los aspirantes que reúnan las condiciones de que tra ta  el 
ai Remo 64 ele 1 mención *d‘ K al decreto, que va inserto á con- 
f  xuacuHi, priSuuk rax sus solicitudes precisamente en ia tíe- 
jaU -i íu u  oí U  Jim ia municipal, que se halla establecida m  la 
prime iv I V  a Loumsiorial uu  Exorno. Ayuntamiento de esta 
IV) im U’dui fon chas 3>/ f  -riados, de doce á seis de la tarde.

Los íj l utíxm lo ,c d u t  u ac empañar á su. instancia los de- 
ciiijeiiMn í-j guien!. m

lfoj& de m m ír r  y servicios certificada por la respectiva 
Secreto r .m  ic J fluir i rovn ei&l de Instrucción pública, si es
tán t u &<•* yo  crrv in r  y 1' ,* ip\e no lo estuvieren unirán áe ila  
los do u n  m ío1* l ., q*o la justifiquen, con más la cer
tificación de buena conaucta,

«Art. 5,° Habrá á las inm ediatas órdenes del Presidente de 
esta Jun ta  un Secretario general nombrado por la misma Jun
ta, y que disfrutará el sueldo anual de 3.600 pesetas con cargo 
al presupuesto municipal.

A rt. 64 Esta plaza de Secretario sq proveerá por concurso 
entre los aspirantes comprendidos en las siguientes catego
rías:

1.4 Inspectores provinciales de Instrucción pública y Maes
tros Normales con cinco años de ejercicio.en propiedad.

£4 Maestros de primera enseñanza con título superior, sin 
mala nota en su expediente y 40 años de servicios en la ca
pital.

34 Los que hubieren desempeñado durante tres años el 
cargo de Secretarios en las Juntas fio distrito.

No presentándose ningún aspirante con estas condiciones 
en los 45 días siguientes de haberse anunciado la vacante en 
ios periódicos oficiales, la Junta proveerá libremente la Se
cretaría.»

Madrid 47 de Abril de 1885.=®  Alcalde Presidente, Boscli.— 
Por acuerdo d é la  Jun ta municipal, el Secretario general in te
rino, Antonio Morales,

Ayuntamiento c o n s t i tu c io n a l  d e  L a s a .
Habiéndose declarado vacante por rescisión del contrato 

hecho con el Médico Cirujano D. Celso Vila Lobit una de las 
dos plazas de Beneficencia de este Municipio, dotada con el 
haber anual de í.500 pesetas, se anuncia por térm ino de 20 días, 
á contar desde el siguiente al de 3a publicación de este edicto 
e n  el Boletín oficial de esta provincia (Orense) y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , á fin de. que los aspirantes á la, misma puedan presen-, 
ta r e n  la I Secretaría de este Ayuntam iento dentro fie dicho 
térm ino sus solicitudes documentadas, para poder apreciar los 
méritos y servicios de cada uno, que se tendrán en cuenta para 

‘ Ja provisión'de la indicada plaza.
Laza- 46 de Abril áe .4885.--=fíl Alcalde Presidente, F rancis

co Val. 8774—M

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  Segovia.
.Hallándose vacante una beca de gracia en el Seminario con

ciliar de esta ciudad,-cosíeada-de los fondos de la extinguida 
Junta de Nobles L inajes,pe anuncia al público por medio del 
presente, á, fin de que los que se crean con derecho áe ila  rem i
tan á 3a, Secretaría de esta Municipalidad sus reclamaciones 
acompañadas de ios documentos que lo acrediten; en la in te li
gencia que pasado un mes de Ja fecha de este anuncio dn la 
tí a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 3a provincia, se proce
derá á su provisión en el que acredito mejor derecho.

Segovia 43 de Abril de 4886.—El Alcaide, Mariano de la To
rre-A ger o. . X—4617

A lca ld ía , c o n s t i tu c io n a l  d e  B urgo® .
D. Próspera Gallardo y Laredo, Alcalde constitucional in

terino de esta ciudad.
Hago saber que no habiéndose presentado en la Gaja de la 

provincia- en ei día sentía do rara  verificarlo los mozos Julio 
Bedoya Alonso, Vicente Santa María y José Ibeas Rodríguez, 
números 42, 03 y 427 del reemplazo del 'presente año, por el 
cupo de esta capital para el reemplazo dei Ejército corres
pondiente al presente año, el Excmo. Ayuntam iento de la 
misma que tengo la honra de presidir les ha declarado pró
fugos, de conformidad con 3o que se preceptúa en el art. 424 y 
siguientes de la ley vigente de quintas, condenándolas á las 
penas establecidas en la misma y  disponiendo se practiquen 
las diligencias oportunas para la busca y captura áe aquéllos.

En su consecuencia.- ruego y encargo, en nombre- de S. M. el 
Roy B. Alfonso XII (Q. D. G.), á las Autoridades, así civiles 
como militares, se sirvan indagar lo conveniente para la busca 
y captura de dichos mozos, remitiéndoles á mi disposición con 
las seguridades debidas para los fines consiguientes.

Dado en Burgos á 42 de Abril da 4885.**PrÓ3pero G allar- 
do.—Por mandado de S. S., José. Rio y (Jil. 3768—M .

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  L a n j& ró n .
D. José María Hernández Pelegrina, Alcalde prim ero y 

Presidente dei Ayuntam iento constitucional de esta villa de 
Lardaron.

Hago saber que declarada la vacante do la plaza de Médico 
Cirujano titu lar de esta villa por renuncia del que ha desem
peñaba, mediante su avanzada edad, se anuncia al público por 
medio del presente la provisión áe dicha plaza por térm ino 
de 80 días, pora que durante él se presenten por los que quie
ran  aspirar las solicitudes documentadas con hoja de m éritos, 
entendiéndose que principiará á correr y contarse el plazo 
desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia.

La plaza de que se tra ta  estará dotada con 3.000 pesetas 
anuales pagadas de los fondos municipales por trim estres 
vencidos, siendo obligación del Facultativo la asistencia de to 
dos los vecinos de este término m unicipal

Para la debida publicidad se fija el presente.
Lanjarón 46 de Abril de 1885.=E1 Alcalde, José IL  Her- 

nández.=--=Pcr su mandado, Justo O diantes y Oliver.
8773—M

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  P u e r to  B eal.
Habiendo sido denunciado para su reedificación en la calle 

de San Sebastián de esta villa ei edificio señalado con ei núm. 3 
de gobierno; que linda poie'su frente al Este con dicha calle; por 
el Sur con almacenes del Excmo. Sr. Duque do Berwik y Alba; 1 
por el Norte con casa calle de ia A m argura, xúm. 47 du
plicado, y por su fondo al Oeste con la casa de la citada calle 
de la Am argura, núm. 49, con arreglé ádo dispuesto’en el ¿pá
rrafo segundo -de la Real provisión, de 20 de Octubre de 4768, 
cito y emplazo 4 quien tuviere propiedad sobre el mismo, para 
que en el término de cuatro meses,"contados desdeña inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en esta Alcaldía- á. exhibir sus 
títu los, y en el de un año siguiente á ejecutar la nueva obra y  
edificio respectivo; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará cd perjuicio que háya lugar y se procederá á continuar 
el expediente £egún previenen las leyes ¿ instrucciones del 
ramo.

Puerto Real á 47 de Abril de 488o«=El Alcalde , Autopio 
. C apriles.=E l Secretario del Ayuntamiento, Tomás O araba! lo.

.X—4648 '

T e n e n c ia  d e  A lc a ld ía  d e l d i s t r i t o  d e  l a  'L a t in a .
D. Antonio Gil Receta, Teniente de .Alcalde del d istrito  de 

la  Latina y Presidente de la Comisión de quintos del mismo.
Hago saber que hallándose' instruyendo la referida' Comi

sión el expediente dé la excepción alegada por Valeriano Ti- 
burcio Culebras Molina, mozo con el núm. 251  ̂ del presente 
reemplazo, que manifestó mantener á su madre abandonada 
por su marido; y resultando que éste se ausentó de esta Corte 
hace más de 40 años, ignorándose su actual paradero, por 
acuerdo de la Comisión se publica el presente edicto durante 
2u días en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, rogando á todas las Autoridades*que si tuviesen conoci
m iento de Manuel Oliva, padrastro del referido mozo, lo co
m uniquen á esta Alcaldía á los efectos conducentes.

M adrid 45 de Abril de 4885.=Antonio Gil. 3781—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.-A En virtud de 

providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, Visita
dor eclesiástico de Madrid’ y Vicario del mismo y su partido, 
se cita, llama y emplaza á Diego San* y Miguel, natural de 
Cubillo, provincia de Guadalaj&ra, viudo de Lucía García y
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R ivas, y á  M atías Sauz, de igual na tu ra leza , casado con F ra n 
cisca Miguel, para  que en el im prorrogable térm ino  de io  días, 
contados desde el sigu ien te  al de la  publicación do esto edicto 
en los periódicos oficiales, com parezcan an te  este T ribunal, sito  
en la calle de la  Pasa, núm . 3, y N o taría  del in frasc rito , p a ra  
conceder ó negar con arreglo  á la  ley su consejo á su b ija  y 
n ie ta  Inés Sauz y G arcía para  el m atrim onio  que p royecta  con • 
E ladio P an to ja  y H ernando;'con apercibim iento de' que si no 
com parecen en dicho tiem po se. dará .-a l expediente el curso  
que corresponda sin m ás llam arles y em plazarles.

' M adrid 17 de A bril de 1885.—E lias Sáez. 3775—M

 J u a g a d o s  m i l i t a r e s .

 SANTOÑA . 4
D. José F uellas y V argas, C apitán  graduado, T eniente del' 

batallón  depósito de Santoña, núm* 434, y F isca l in s tru c to r 
nom brado p ara  la  form ación de la p resen te  sum aria .

E n  uso de las facultades que las Ordenanzas del E jérc ito  
me conceden corno F iscal in s tru c to r de la sum aria  que me h a 
llo in s truyendo  al rec lu ta  disponible de este ba ta llón  Jenaro 
Diego B arquín , h ijo  de E steban  Diego Gutiérrez^ y  de Serafina 
B arqu ín , n a tu ra l de Zecam llc, A yun tam ien to  y Juzgado de 
V illacarriedo,.provincia de S antander, por el delito  de no h a 
berse presen tado  á pasar la  rev is ta  an u a l en el m es de Octu
b re  ú ltim o  que previene el reg lam ento  vigente.

P o r este .p rim er edicto cito, llam o y em plazo, a l expresado 
rec lu ta  para  que en el térm ino  de 80 días, á con ta r desde la 
fecha do su inserción, se presente en el cuarte l de San Miguel 
de esta  plaza para  dar sus descargos; y. do no verificarlo se le j 
segu irá  la su m aria  en rebeldía.

Y para  que así conste expido el presente en San toña 4 9  de 
Abril d e ’í885.=“ E l F isca l, J obo Fuellas. 37^9—M

 SA RRIA
I). E ladio Paz y López, Teniente, Fiscal del b a ta llón  depó

sito  de S arria , núm . 68, y nom brado como ta l funcionario para  
averiguar el paradero  del rec lu ta  disponible A ntonio R o d rí
guez F erre iro , h ijo  ce Pedro  y  V icenta, n a tu ra l de San S a lva
dor de Toirán, A yuntam iento  de L áncara, á quien se le p e rs i
gue como d ese rto r por ha lla rse  en descubierto de la rev is ta  
o toñal de l año-4884;

H aciendo uso de las facultades que en casos análogos con
ceden Las R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por 
el presente cito, llam o y emplazo por p rim er edicto al expresa
do reclu ta , señalándole esta  F iscalía, s ita  en la calle de la  Du
quesa, casa de D. Juan  Sánchez y  Sánchez, en esta  v illa , d o n 
de deberá presen tarse  den tro  del térm ino  de 39 días, á con tar 
desde la publicación del presente edicto, con objeto de dar sus 
descargos; y  de no verificarlo se le ju zg a rá  en rebeldía.

S a rr ia  3 de A bril de 1885.—E ladio  Paz López. 3729—M

D. Vicente F idalgo  N aveira , Teniente de la segunda com 
pañ ía  del ba ta llón  reserva  de S arria , núm . 68, y F isca l en la  
sum aria  que por fa lta  de presentación á la  rev is ta  anua l se 
in s tru y e  al soldado de la cu a rta  com pañía del m ism o ba ta llón  
L uis V aleárceT Fernández.

Habiéndose ausen tado  de su pueblo sin perm iso y no v e ri
ficar su presentación á la  rev is ta  anual de Octubre, prevenida 
en el a rt. 230 de la  ley de reem plazos y reservas del E jército;

Usando de las facultades que me conceden las R eales Or
denanzas, por-el presente cito, llam o y emplazo por p rim er 
edicto al referido  soldado, el cual debe presen tarse  en la 
g uard ia  del cuarte l de esta  v illa , sito  en la plaza de la C onsti
tución de la  m ism a, donde en el té rm ino  de 80 d ías verifica
rá  su-presentación para  dar sus descargos; pues de no 'hacerlo  
así se con tin u a rá  la su m aria  y  sen tenciará  en rebeldía.

S a rria  7 de A bril de 4885.*=El F iscal, V icente F idalgo.
3739—M ■'

13. Vicente F idalgo N aveira, T eniente de la  segunda com 
pañía del ba ta llón  reserva de S arria , núm . 68, y  F iscal en la 
sum aria  que por fa lta  de presentación á la rev is ta  anual se 
in s tru y e  al soldado de la cuarta  com pañía dél m ism o bata llón  
Ju s to  Fernández R odríguez.

Habiéndose ausentado de su pueblo sin  perm iso y no v e r i
ficar su presentación á la rev ista  anual de O ctubre, p revenida 
en él a r t . 230 de la ley de reem plazos y reservas ríel E jérc ito ;

, Usando de la s facultades que me coa ceden las: R eales Orde
nanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por p rim er edic
to  a l referido soldado, el cual debe presen tarse  en la g u ard ia  
dél cuarte l de esta  v illa , donde en el térm ino ds 30 días v eri
ficará su presentación p a ra  dar sus descargos; y  si así no lo 
hiciere, se con tinuará  la sum aria  y sentenciará en rebeldía.

S a rr ia  7 de A bril de 488B.—E1 F iscal, Vicente Fidalgo.
3740—M

D. Eladio Paz y  López, Teniente, F iscal del batallón  depó
sito  de S arria , núm . 68, y  nom brado como ta l funcionario para  
averiguar-el paradero  del rec lu ta  disponible F ra ilan  G arcía 
Dono, h ijo  de José y  de D ictina, n a tu ra l de 'Villaesteba, del 
A yun tam ien to  de L áncara, á  quien se le persigue como deser
tor, por h a llarse  en descubierto  de la  rev is ta  otoñal del año 
de 1884;

H aciendo uso ce las facultades que en casos análogos con
ceden las R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el 
presen te  cito., llam o y  emplazo por p rim er edicto a l expresado 
rec lu ta , señalándole esta  F iscalía , s ita  en la calle de la D uque
sa, casa de D. Ju a n  Sánchez y  Sánchez, en esta  villa , donde 
deberá p resen tarse  den tro  del térm ino d© 30 días, á  con tar 
desde la  publicación del p resen te  edicto, con objeto áe d ar stzs 
descargos; y  de no verificarlo  se le ju zg a rá  en rebeldía.

Sarria 7 de Abril de 188o.=Eladie Paz. 8741—M

SEGOVIA
D. Pedro Gil y  García, Com andante g raduado. C apitán del 

ba tallón  reserva de Segovia, núm , 6, y  Fiscal m ilita r  de esta  
plaza.

En uso de las facultades que las O rdenanzas generales del 
E jérc ito  me conceden como Juez fiscal de la  causa in s tru id a  a l 
Com andante graduado , Teniente del expresado batallen  Don 
R icardo L rquidí y O arraialá  por el delito de abandono de des
tino, por el presente tercero y ú ltim o edicto cito, llam o y em 
plazo fn referido Teniente para  que en el térm ino de 10 días 
com parezca en el cuarto  de banderas del cuarte l de San A gus
tín  de esta  ciudad á responder á los cargos que en dicha causa 
le resu ltan ; pues de no verificarlo se le segu irá 'la  causa en re 
beldía y será juzgado por el Consejo de gu e rra  com patente sin 
m ás llam arle mi emplazarlo.

* Para  T06 esto tercero y ú ltim o edicto tenga la debida p u 
blicidad se inserta  en el Boletín oficial de la  provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Segovia á 10 de A bril de 1885.—Pedro Gil.
3760—M

VALLADOLID
•D. Juan  González Q uintana, Teniente de E stado  M ayor del 

, E jérc ito , en práctica en el regim iento in fan te ría  ác Isabel II, 
núm ero 32, y F iscal.

Ignorándose el paradero  del soldado de este regim iento  An
tonio A lvares González, á quien estoy sum ariando por el de
lito  de no haberse presentado á  su debido tiem po;

Usando de las í&cultades que conceden las O rdenanzas en 
estos casos á los Oficiales del E jército , por el presente cito, 
llam o y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, señ a 
lándole la  guard ia  del cuarte l del Principal de esta plaza, don
de deberá presen tarse  á dar sus descargos den tro  del térm ino  
de 10 días, á con tar desde la publicación do este edicto; y  de 
no presentarse se segu irá  la causa y se sentenciara en re
beld ía .

A aliaáoiíd  i de A bril de 4 b 8ó .« Juan  González Q uintana.
3732—M

Juzgados de primera instancia.
MADRID—CONGRESO

D. Em ilio  Ay 1 Ion y AL-ol&guirre, Juez cío p rim era  in s tanc ia  
del d is tr ito  del Congreso de. esta Corte.

P or el presente se hace saber que sn  los au to s á in stancia  
de D. Ram ón Adame y Vacas con D. Fernando  M elgarejo so
bra rescisión de un con tra to , lia recaído la siguiente

«Sentencia.—E n Madrid, á 11 de Marzo de 1885, el seño? I 
D. Gregorio V icent y  P ortillo , Juez m unicipal é in terino  de 
p rim era  ins tanc ia  del d is tr ito  del Congreso, habiendo v isto  los 
presentes' au to s á in s tanc ia  de D. R am ón Adame y Vacas* ve-., 
ciño de esta  capital, corredor de cuadros ai óleo, represen tado  
por el P rocurador D. L uis G arcía O rtega y defendido por el 
L etrado  D. José M aría Peñuelas, sobre que se le declare pobre 
para  litig a r con  D. Fernando  M elgarejo sobre rescisión de un 
con tra to :

4.° R esu ltando  que form alizada la dem anda de pobreza p er 
el P ro cu rad o r 'D -L u is  G arcía O rtega se confirió traslado  de 
ella por térm ino de seis días al D. Francisco  Melgarejo, habién
dose reclam ado previam ente de oficio las certificaciones á que 
se refiere el caso 6.* del a rt. 28 de la ley de E njuiciam iento  
civil, apareciendo de ellas que D. Rarnón Árlame y Vacas no 
figura como contribuyente  por iringún concepto ni se ha lla  
inscrito  en los reg istros dolos censos electorales, y en atención 
á ignorarse el domicilio del indicado Melgarejo se verificó su 
em plazam iento por medio de edictos en los periódicos oficiales 
y sitios públicos ele costum bre, y trascu rrido  el térm ino se 
acusó la rebeldía al D. Fernando por no haberse personado en 
'tiem po, haciéndosele saber en la m ism a forma:

2.° R esultando que el M inisterio fiscal se opuso á  la  decla
ración de pobreza ín te rin  no se ju stificara  los hechos en que 
se funda la dem anda, pidiendo se reclam ara inform e del A l
calde de barrio  para  av e rig u a r el núm ero de criados que tenga 
el dem andante, m edies de fortuna, cuál sea su posición social 
y  cualquier o tro  dato  que pueda serv ir para fijar su verdadera 
posieión:

3.° R esultando que recibido á  prueba el incidente, aparece 
del oficio del Alcalde del barrio  del Ave M aría que R am ón 
Adame y Vaca hace tiem po se mudó del domicilio que ten ía , y  
-por tan to  no ha sido posible inform ar con respecto á los ex tre 
m o s  prevenidos por el Juzgado:

4 o R esu ltando  que con las debidas citaciones so han exa
m inado los testigos D. Leoncio Merengo Montalvo, D. Manuel 
Palacios y Fernández y  D. Tomás Nicolás Díaz, los cuales de
c la ran  conocer desde hace m uchos años al D. Ram ón Adame 
y  les consta que no tiene bienes de fortuna de n inguna clase, 
que no goza sueldo n i pensión del E stado, ni de Compañías p ar
ticu lares y  que se m antiene, así como su fam ilia , con lo que 
gana en la correduría, de cuadros al óleo., ocupación que no lle
ga n i con m ucho al doble jo rn a l de un bracero en esta loca
lidad:

5.° R esultando que tra scu rrid o  el térm ino de p ru e b a , se 
han  unido las practicadas á los autos y  se lian tra ído  éstas á 
la v is ta  para  sentencia, con citación de las partes:

6.® R esultando que en la  tram itación  de este incidente se j 
han  observado las prescripciones legales correspondientes: j

d.° Considerando que está  debidam ente acreditado por la i 
p rueba testifical p racticada y  certificaciones tra íd as  á  los a u 
tos que D. Ram ón Adame y Vacas carece de toda clase de bie
nes de fortuna, viviendo de lo poco que produce la co rreduría  
de cuadros al óleo:

24 Considerando que de la prueba prac ticada  á ins tanc ia  
del M inisterio fiscal no aparece desvirtuado-en lo m as m ín i

mo h, hecha por parte de D. R am ón Adame, y por consiguien
te debe accederse á la declaración de pobreza solicitada:

V istos los artícu los 18,13, 30, 37 v 89 de la ley do E n ju i
ciam iento civil;

Fabo  que debo declarar y declaro pobre en sentido legal 
á D. R am ón Adame Vacas para  litig a r en concepto de ta l en 
au tos con D. Fernando Melgarejo sobra rescisión do un con trá
te , sin perjuicio del rein tegro  correspondiente del papel sellado 
suplido y pago de los derechos si en lo sucesivo m ejórase da 
fortuna, con la obligación que determ inan los artícu los 86, 37, 
3 8 y  adem ás el 49 ele la expresada, ley de E nju ic iam ien to  civil.

Así por esta nu  sentencia definitiva, que se lia ra  no to ria  en 
estrados y  ¡se publicará en lo j periódicos oficiales por la  reb e l
día del dem andado, lo proveo, mando y firm o .^G rego rio  V icent.

Publicación.—Dada, leída y publicada fue la an te rio r sen
tencia por el Sr. I). Gregorio Vicent y Portillo , Juez m unicipal 
é in terino  de p rim era  instancia. dM Congreso de esta Corte, es
tando celebrando audiencia pública en el mism o día de su fe
cha, de que certif ico—Agapito Gil Manrique.» ,

Y para  que se publique en- la G a c e t a  y Boletín oficial por 
■ la rebeldía del dem andado I). Fernando Melgarejo, ee expide el 
presente en M adrid á 28 de Marzo de 488rU^EmÍHo A y lló o .^  
El actuario , Ag&pito Gil Manrique. 677—P

M A D RID -PALACIO 
D. Migue! Cabezas y Bninz, M agistrado de A udiencia te r r i

to ria l de fuera de M adrid, y Juez de instrucción del d is tr i to  de 
Palacio de esta  Corte.

Por la  presente se cita, llam a y  em plaza al procesado Hi
pólito Gil Pérez, cuyas señas se in se rtan  á continuación, p a ra  
que dentro del térm ino de 10 días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, en el Boletín oficial de la  provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , ' com parezca an te  esto Juzgado p ara  la  
práctica, de cierta  diligencia; apercibiéndole que de no verifi
ca! lo se le declarará rebelde, parándole el perju icio  que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 los Srcs. Jueces de 
instrucción y  demás A utoridades de la policía jud ic ia l que 
tan  luego como sopan el paradero de mencionad© sujeto p ro 
cedan á su cap tura, conduciéndolo con las seguridades conve
nientes á la prisión celular y  á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de. A bril do 1885.^M ig u e l Cabeza s.-= 
R am ón M artín Aqmles.

Señ as del procesado.
Hipólito Gil Pérez, n a tu ra l de ü a m ó x  de los Cor.-des, p a r 

tido de Falencia, vecino de esta Corte, que ha hab itado  en la 
calle de Juanelo, núm . 21, principal izquierda, soltero, h ijo  de 
Juan  y de Leona, com erciante, de 27 años. J—2868

MADRID—UNIVERSIDAD 
P or el presento, y en v ir tu d  do lo acordado por el Sr. Juez 

de prim era  instancia  del d is tr ito  do la U niversidad de esta  
Corte, se emplaza por segunda vez 4 D. Pedro  E lo rz  y  Oneea, 
cuyo domicilio es desconocido, para que den tro  del té rm ino  
de cinco días im prorrogables comparezca en dicho Juzgado 
por la  E scriban ía  del in frascrito  á personarse en la  dem anda 
civil o rd inaria  que le ha prom ovido la Exorna. Sra. D uquesa 
viuda de Santoña, en concepto de ad m in is trad o ra  de la  te s ta 
m en taría  de su. esposo, sobpe pago de 3 495 pesetas £3 cén ti
mos, in tereses y costas.

Madrid 47 de A bril de 1885.—El actuario , Felipe López.
X —4620

MALAGA—ALAM EDA
D. E nrique L lovet y Ram írez, Juez m unicipal é in terino  de 

instrucción del d is trito  de la Alameda, de esta  capital.
Por la  presente requ isito ria  so cita, llam a y em plaza & Juan  

Soto González, h ijo  de Vicente y  de M aría Josefa, do 17 años 
de edad, soltero, jo rnalero  y  de esta  n a tu ra leza  y  vecindad, 
cuyo domicilio y señas p articu la res  se ignoran, para  que d en 
tro  del térm ino  ¿c 40 días, que em pozarán á con tarse  desde la 
publicación de esta requ isito ria  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de esta provincia, re p resente en la  cárcel pública 
de esta ciudad á ex tin g u ir La p risión  subsid iaria  correspon
diente de las cantidades que en concepto de m u lta  é indem ni
zación le fueron im puestas, á  m ás de la pena ex tinguida por 
sentencia d ictada en 23 de Mayo del año ú ltim o  por la Sección 
prim era  de ia A udiencia de. lo crim inal de esta  cap ita l en cau
sa que se le siguió por robo y h u rto ; bajo apercibim iento que 
de no com parecer £cj.e decla rará  rebelde, parándole el perjuicio 
que haya  lugar.

Y encargo á todas las A utoridades civiles y  m ilita res y  
agentes de la policía jud ic ia l que tengan noticias del paradero  
del Soto procedan á su detención y rem isión á esta  cárcel, 
dándom e de ello aviso.

Dada en Málaga á  26 de Marzo de 4885.*=*Ecrique L lovet.— 
P or m andado de S. S., Teodoro Diaz de Q u in ta ra . J —2840

D. E nrique  L lovet R am írez, Juez m unicipal é in te rin o  de.- 
instrucción  del d is tr ito  de la A lam eda de esta  cap ital. - 

E n  v ir-ud  de la presente se cita, llam a y em plaza por una 
sola vez y térm ino  de 45 días», contados desde la inserción de 
la  p resen te  en el Boletín oficial de esta  provincia y  G a c e t a  d e  
M ad rid , á Manuel Molina Segovia, n a tu ra l de A lgarrobo, vecino 
de esta  ciudad , h ijo  de A ntonio y M aría, soltero, marinero* de 
24 años de edad, sin instrucción, cuyas señas personales son: 
e s ta tu ra  regu lar, pelo rabio , nariz y  boca regulares, cara  redon
da, ojos m elados, sin b igo te , a fin de que "dentro de dicho té r 
m ino comparezca an te  este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta  capital á responder á los cargos que le resu lten  en la  cau
sa que se le sigue sobre lesiones; apercibido que de no verifi
carlo  se le declara rebelde y  le para rá  el perju icio  que haya 
lugar.
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Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles remo militaros y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y captu
ra del referido sujeto, poniéndolo en la cárcel pública consig
nado á la disposición de este Juzgado, dándome de ello el 
oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Malí» na á 34 de Marzo de 4885.* «En
rique Llovet. =  Por manriav - ce S. B„ Rafael W itemberg 
Solano. J—2839

D. Enrique Llovet Ramírez, Juez n v. "cqnl e inte Ríe ue 
instrucción del distrito  de la A < ame da A 'Str LuYi j.

Por la presente requisitoria rit<\ ‘lu*/ < y . n o  a, o pe' ;é? - 
mino de 20 días, contados desíL sa pul W srió i en h G a te í a. 
de M a d r i d  y Boletín ojia al de orre1 l i r ia ,  á José Mérida 
P iraso , natural del CüRtl aai A >;\r ^ adad di id anos, ca
sado, jornalero, cuyo a mal r r ’aclc^o ignora, para que so 
presente en esta cárcel r> ubli»** ¿ p\ti¿ guu la condena que le 
ha  sido impuesta por F  8 qirr mudad t ri asa sobre lesiones; 
prevenido de que si no 1 1 ntv m :j x  ehrado rebelde, y le pa
ra rá  el perjuicio que h a ,a  Iisj i cun xrre rio á la ley.

'Y al mismo tiempo ene, qzo ¿ todas jas Autoridades y 
agentes cíe policía judicial r o l  >n á la basca, captura y tras
lación á raía, cárcel de! Mor ida.

Dada en Málaga á 4 de Abril de í S35.=Enrique Llovet.=  
Per mandado de £. 8.. Antonio Gouz/úen J—2888

D. Enrique Llovet y Ramírez, Juez municipal ó interino de 
instrucción del distrito  de ia Au moda ele este capital.

P or la presente requisitoria ¡v* cita. Rama y emplaza á Ma
nuel Espina Carrasco, natural de Sanlúcar la Mayor, hijo de* 
Manuel y Encarnación, de 42 anos de edad, de estado casado, 
jornalero y vecino que ir.ó de e?*ta ciudad, calle de Santo Do
mingo, núm. 88, el cual es de estatura regular, grueso, pelo 
cano, bigote negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara 
redonda, y viste á estilo o el país, para que dentro del término 
de 40 días, que empezarán á contarle desde la publicación de 
esta requisitoria en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en la cárcel pública de esta ciudad 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye en este Juzgado por falsedad en la, sustitución de un 
quinto; bajo a percibí miento que de no ver alearlo se le decla
rará  rebelde, parándole el perjuicio que uaya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y 
agentes de la policía judicial que tengan noticias del paradero 
del Espina, procedan á m  detención y remisión á esta cárcel 
pública, dándome de ello aviso.

Dada en Málaga'& 6 de Abril de *18811—Enrique Llovet.«= - 
Por mandado de S. S., Teodoro Diez de Quintana. J—2888

MÁLAGA.— SANTO DOMINGO
D. Antonio Díaz Maimico, Juez de instrucción del distrito 

de Santo Domingo-de esta- ciudad.
Por la.presento so c ita , llama y emplaza por Armiño de lo  

días, á contar desdo la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  al procesado José Potestad Muñoz, cuyas señas 
i  continuación se expresan,.para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado para la práctica ce diligencias en 
la causa que contra el mismo ce sigue sobre violación á Ma
nuela. Segura Martín; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y 1c parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á jas .Autoridades civiles y m ilitares y agentes ele 
la policía judicial procedan ¿ lo- busca, captura y conducción á 
la cárcel de esta cap 'tal JA re Arido José Potestad Muñoz.

Dada en Málaga ¿ t.° ue Abrí i de 1883.-=:Antonio Díaz Mam* 
meo.—Per manda m de R A Juan de los Ríes.

Serias.
Edad 34 años, casado., de esta na tu ra R ía y vecindad, habi

tante en el Pasaje de Sao; Ignacio, núm. 28; jornalero, es ta tu 
ra baja, color trigueño, o,h s meado:-, nariz a filada, cara oval, 
con bigote; viste pantalón negro, chaqueta y chaleco un  poco 
claro. . J—2777

NOTICIAS OFICIALES
S o c ie d a d  d e  lo s  H o sp ita le s  M in e ro s  d e  T r í a n  o.

SOCIEDAD ANÓNIMA

En la villa d i IRibuO, á 9 de Abril cié 1888, ante mi Félix 
de U ríbarrí, IvAmrio del tmuAcrio de Burgos, con residencia, 
en esta villa, y ímúígcs qvi se exiu\ sarán, comparecen:

El Sr. D. Fe: mía A ruedo y Lm.rreta, casado, mayen' de 
edad, comercianzj. ve-,: no -Ja roto dicha villa, en concepto de 
Presidente de L  Ev m:v, Dipute clon provincial de Vizcaya, 
dueña del ferrocarril de Tríame.

Mr. Niel Kennedy y Cummou, casado, mayor de edad, In
geniero, vecino de Por maúlete, .v;guu resulta de la cédula per
sonal de segunda, clare, nú¿r. 716, ce va o Director y represen
tan te  de la Compañía Bilbao JUver et Caniabrián Raihuay
C.° Limited, acreditándose cata circunstancia por testimonio 
de parte de poder que le está conferido, cuyo testimonio, que 
.so tiene á la vista, ha sido librado por el Notario de los tres 
concejos del Valle de Somorrostro D. Eduardo de Vildósola.

Ivír. Villiam Gilí y Paseos, casado, mayor ele edad, ingenie
ro, vecino de Baracaldc, como aparece de la cédula personal 
de tercera clase, núm. 2, cena o encargado de la Compañía The 
Orco'tiera Irón Ore CL Limited.

D. Alfonso Etohats y Larraouru, casado, mayor de edad, In- 
’ geniero, de la misma vecindad, con cédula personal de tercera 
clase, núm. 4, en representación de la Sociedad anónima Fran
co-Belga de las m inas de Somorr ostro, por virtud de poder otor
gado en París el 4S(de Noviembre último ante el Notario se- 
ríor Djifour y su colega, que extendido en idioma francés ha 
$lfio traducido ai castellano por mandato judicial, teniéndose 

■ é.l$. vista la traducción.
D. Juan María do Ibarra y Gutiérrez de Camodes, casado,

mayor de edad, comerciante, vecino de esta villa, con cédula 
persona,! de tercera clase, nqm. 26.

D. Gabriel María de Ibarra y Gutiérrez de Cabiedes, viudo, 
propietario, vecino de Deusto, provisto de cédula personal de 
tercera clase, núm. 1.

D. Luis de Zubiria ó Ibarra, casado, mayor de edad, comer
ciante, de este, vecindad, con cédula personal ds tercera clase, 
número 23.

D. Fernando Luis de Ibarra y Aram barrí, casado, mayor de 
edad, comerciante, de la misma vecindad, con cédula personal 
de tercera clase, núm. 17.

D. Juan B. Rochet y Rebouil, casado, mayor do edad, co
merciante, de la propia vecindad, como consta de la cédula 
personal de tercera ciase, núm. 1.814

D. Cirilo María de Uñtara ó Isba, casado, mayor de edad, 
comerciante, de la misma vecindad, provisto de cédula perso
nal de sexta clase, núm. 280.

D. Manuel Allende y Villares, casado, m ayor de edad, p ro
pietario, de igual vecindad, según resulta de la cédula perso
nal de séptima clase, núm. 1.192.

D. Tomás Allende y Alonso, casado, mayor de edad, pro
pietario, de esta vecindad, provisto de cédula personal de sép
tim a clase, núm. 1.410.

D. Pedro Darío de Arana y Mendiolea, casado, mayor de 
edad, Ingeniero, de ha misma vecindad, con cédula personal de 
quinta clase, núm. 20.

Doña Petronila Somonte y Martínez, viuda, mayor de edad, 
propietaria, de igual vecindad, corno aparece de la cédula p e r
sonal de quinta clase, núm. 78.

D. Jacinto Zumaiacárregui y San Martín, casado, mayor de. 
edad, propietario, vecino de San Pedro de Abanto, con cédula 
personal de octava clase, núm. 433.

. D. JOrSé Martínez y-Rivas, viudo, mayor de edad, ̂  com er- 
eianfce, vecino de esta villa, con cédula personal de quinta cla
se, núm. 171.

D. Dionisio Castaños y Arar a o, viudo, mayor de edad, co
merciante, vecino de Portugalete, provisto de cédula personal 
de séptima clase, núm. 148.

D. Juan B. Davies y Priestoli, soltero, mayor de edad,^co
merciante, de esta vecindad, con cédula personal de quim a 
clase, núm. 162.

D. José Mac-Lennan y Y/hite, casado, mayor de edad, In 
geniero, de la misma, vecindad, con cédula personal de sexta 
clase, núm. 111.

D. Fernando Alonso y Millán, casado, mayor de edad, In 
geniero, de la propia vecindad, como consta de la cédula per
sonal de quinta clase, num. So. ^

D. Juan Francisco Yandioia y Guridi, casado, mayor ele 
edad, comerciante, de esta, vecindad, según aparece de Ja cé
dula personal de octava clase, núm. 247.

D. Pedro P. de Candarlas ó Indavea, casado, mayor de eclad, 
comerciante, de igual vecindad, con cédula personal de quinfa 
clase, núm. id 9.

Y D. Víctor de Ohávarri y Salazar, soltero, mayor de edad, 
propietario, vecino de Portugalete, con cédula personal de 
séptima clase, núm . 7í8, como socio gestor con uso de la firma 
de la Sociedad denominada. Ohávarri Hermanos, constituida por . 
escritura otorgada en la villa de Portugalete el 11 de Marzo 
de J882, ante el Notario D* Ricardo de Vildósola.

Las mencionadas cédulas fueron expedidas respectivamen
te por la Administración de Rentas é Impuestos de la provin 
cia y los Alcaldes para el corriente año económico: aseguran- .. 
do los Sres. Kennedy y Etchats que los poderes que les fueron 
conferidos no les están revocados ni suspensos; y hallándose á 
mi juicio los comparecientes en el pleno ejercicio de sus.dere
chos civiles y con aptitud legalpara formalizar esta escritura 
de constitución de Sociedad anónima, dijeron:

L° Que habiéndose hecho sentir la necesidad de establecer 
un Hospital en el distrito  minero de Somorr es tro, vanos se
ñores mineros’ y empresas de trasporte, animados de nobles y 
benéficos sentimientos, trataron  de acudir á satisfacer dicha 
necesidad, celebrando al efecto diferentes reuniones, y vinien
do en la que tuvo lugar el 13 de Mayo de 1880 á aprobar las 
bases para la construcción y sostenimiento de un Hospital 
capaz para 60‘camas en las minas de Triano, con Gasas de So
corro en Matamoros, Galdaxnes, Poveña y Desierto; bases que 
fueron formuladas en el documento suscrito por los indicados 
mineros y empresas.

2.° Que redactado en su consecuencia el reglamento de go
bierno del Hospital y Gasas de Socorro, fue aprobado por una
nimidad en ju n ta  celebrada el 10 de Junio del misino año en 
el salón de actos deí Instituto, cuyo reglamento se halla im 
preso.

3.° Que para llevar á cabo su pensamiento adquirieron por 
título de compraventa terrenos en el .punto llamado Buenos 
Aires, construyendo en ellos un edificio principal en el cual 
se instaló el Hospital, y otro edificio para Hospital de enfer
medades contagiosas, haciéndose otras construcciones para los 
servicios accesorios de ambos establecimientos.

4.° Que el capital invertido en la compra de terrenos ^ 
construcciones de edificios ascendía en fin del ejercicio cerrado 
el 30 de Noviembre dtd año próximo pasado á 142.715 pesetas 
y 13 céntimos, calculándose que para completar el pago del 
algún terreno del que no ha podido otorgarse la escritura de 
venta por falta de ciertm  iorraalidadts que deberán llenarse 
y para suplir el co*to de algunas construcciones accesorias que 
son todavía necesarias, habrá do añadirse ia cantidad áe 7.284 
pesetas y 87 céntimos, formando ambas- partidas ia  suma de 
150.000 pesetas.

5.6 Y últimamente, que deseosos de que la asociación que 
formaran tenga el carácter de una Sociedad anónima, y se 

■-hallen ele este modo constituidos legalmentp para el objeto de 
sostener el Hospital y Casas de Socorro, han convenido en 
fundar dicha Sociedad con domicilio en la villa de Bilbao, con-' 
forme á lo dispuesto en la ley de -19 de Octubre de 1869 y con 
sujeción al Código de Comercio y demás disposiciones vigentes 
en la m ateria y á cuantas en lo sucesivo puedan favorecerles, 
cuya denominación, objeto y reglas por que se han de regir se 
fijan en los siguientes

ESTA TU TO S

TÍTULO PRIMERO

Be la constitución, objeto, duración y capital de la Sociedad.
Artículo 1.° En conformidad á lo que establece el párrafo 

segundo del art. 2.° de la ley de 19 ds Octubre de 1869, se es
tablece. una Sociedad anónima con la denominación de Socie
dad de Jos Hospitales Mineros de Triano.

Art. 2.° El objeto de la Sociedad es el sostenimiento de los 
Hospitales de Triano, Casas de Socorro en Matamoros y dermis 
establecidas, atendiendo en estos establecimientos á los obre
ros enfermes que tengan derecho á ingresar en los mismos.

Art. 3.° El capital social es el de 160.000 pesetas, dividido 
en 300 acciones, de á 500 pesetas cada una.

Art. 4.° E sta Sociedad* se establece por el térm ino do 15

años, contados desde esta fecha, y podrá prorrogarse de cinco 
en cinco años si se acordara así en jun ta  extraordinaria de ac
cionistas convocada al efecto por un voto conforme de un nú
mero de acciones que represente cuando menos las dos terce
ras partes del capiial social.

A rt. 5.® La Sociedad se entiende 'constituida desde luego, 
puesto que está desembolsado más de la m itad de su capital 
social.

TÍTULO II 
De las acciones.

A rt. 6 /  Las acciones serán al portador, y so distribuirán á 
los socios en la proporción que indican los artículos 7.° y 8.°

Art. 7G Los socios han entregado en efectivo hasta la fecha 
la cantidad de 141.750 pesetas, en la proporción siguiente:

La empresa del ferrocarril de Triano, el 12 por 100.
The Bilbao Rivcr et Cantabvíán Raiíway C.° Limited, el 12 

por 100.
The Orcañera Iron Ore CL Limited, el 12 por 100.
La Societé Franco Belga, el 10 por 100,
D. Juan María de Ibaira, el 8 por 100.
D. Gabriel María de Ibarra, el 8 por 100.
D. Luis de Zubiria. é Ibarra, el 8 por 100.
D. Fernando L. de Ibarra, el 8 por 100.
Ohávarri hermanos, el 7 por 100. •
D. Pedro P. Gandarias, el 2 por TOO.
D. Juan B. Rcchet, el 4 por 100.
D. Cirilo da lis tara, el 4 por 100.
D. Manuel Allende, el 3 por 100.
D. Tomás Allende, el 2 por 100.
D. ©¿iría Arana, el 2 por 100.
Doña Petronila Somonte, el 2 por ICO.
D. Jacinto ZumaLcárregui, el 2 por 100.
D. José Martínez Rivas, el 6 por ICO.
D. Dionisio Castaños, el 2 por 100.
I). Juan Yandioia, el 2 por 100.
D. Juan B. Davies, el 2 por 100,
D. José Mac-Lennan, el 4 por 100.
D. Fernando Alonso, el 2 por 100.
Los socios se comprometen á entregar en la Caja de la So

ciedad, cada uno en ia proporción indicada en el párrafo an te 
rior, ia cantidad de 8.250 pesetas que faltan para completar 
el capital social. Dicha entrega se hará cuando lo pida ia Co
misión adm inistrativa que será nombrada por los asociados.

A rt. 8.° Después de efectuar esta entrega, la  Comisión ad 
m inistrativa distribuirá á los socios las acciones en la propor
ción que á cada uno corresponda, con arreglo á su participación 
en el capital social.

Art. 9.° Las acciones gozarán de un interés del 5 por 100 
anual,-pagadero por semestres vencidos; los fondos necesarios 
para el pago de intereses se sacaran d é lo s  productos de las 
cuotas que satisfagan Jas empresas para el sostenimiento de 
Hospitales, según io indica el a rt. 18.

TÍTULO III

De los bienes inmuebles ó raíces de la Sociedad.
Art. 40. Los bienes inmuebles ó raíces de la Sociedad se 

inscribirán á nombre de la misma.
Arfe. l i .  Todo contrato de(arrendam iento, cesión, hipoteca, 

venta ó cualquiera otro acordado por la ju n ta  general y ejecu
tado por el Presidente ó Vicepresidente de la Comisión adm i
nistrativa, producirá sus efectos legales necesarios para la 
inscripción en el Registro de la propiedad.

Art. 42. Di suelta ia Sociedad ó acordada la liquidación, se 
inscribirán sus inmuebles á nombre de la misma ó de la per
sona que determine la ju n ta  general,

Art. 43. E l liquidador ó persona á cuyo nombre se verifi
que la inscripción podrá vender, ceder, arrendar ó dar á los 

. bienes el fin que crea más procedente, produciendo estos con
tratos todos los efectos legales necesarios para su inscripción 
m  los Registros de la propiedad.

TÍTULO IV 

Re ¡a administración de la Sociedad.
A rt. 44. Los accionistas reunidos en jun ta  general nom 

brarán  por m ayoría de votes una Comisión adm inistrativa 
compuesta de 10 individuos, que tendrán que ser accionistas 
y depositar una acción en la Caja de la Sociedad durante el 
período de su gestión.

A rt. 45. E sta Comisión, que elegirá de su sano un P resi- 
-dente, un Vicepresidente, un Contador, un Tesorero y un Se
cretario, tendrá la gerencia de la Sociedad, cuidará de los in 
tereses de ésta como propietaria de los edificios y adm inistra
rá  el servicio de los Hospitales, de las Casas de Socorro ya es
tablecidas ó que so establezcan, del servicio de visitas médi
cas á domicilio, de*suministro de medicamentos y de socorros 
á los obreros heridos.

Art. 46. La Comisión'propondráfá la jun ta  general de accio
n istas un reglamento sobre las condiciones de admisión de 
obreros en los Hospitales, sobre la organización interior del 
Hospital y Casas de Socorro, sobre socorros á heridos y sobro 
el régimen interior de la Cornision adm inistrativa. Propondrá 
igualmente la tarifa de las cuotas que tengan* que satisfacer 
las empresas mineras para sufragar losgastos del sostenimien
to del Hospital y demás medios de asistencia á los obreros.

Art. 47. Hasta tanto  que la.Comisión-presente este regla
mento y sea aprobado en ju n ta  de accionistas, seguirá rigien
do el que está hoy en vigor, el cual fuá aprobado por los aso
ciados en reunión de 40 de Junio de 4880, con las modificacio
nes que en él. ha introducido la Comisión delegada de los aso
ciados, según consta en el libro de actas de sus se s i. nes.

A rt. 48. Regirán también hasta que sean modificadas en 
ju n ta  genpral de accionistas las tarifas según las cuales con
tribuyen hoy al sostenimiento del Hospital y demás medios 
establecidos para la asistencia de b s obreros.

Art. 49. De los productos de la recaudación se retendrá la 
cantidad necesaria para satisfacer un 5 por 400 anual al capi
tal de la Sociedad, según indica el art. 9.°, y otra cantidad 
igual al 5 por 400 para cubrir los gastos de conservación del 
edificio, entendiéndose que esta segunda cantidad no podrá 
aplicarse sino al objeto indicado, no pudiende en ningún caso 
los accionistas recibir más dividendo que el 5 por 400 por inte
rés de su capital. L©s demás productos de la recaudación se 
consagrarán exclusivamen te á los gastos del sostenimiento de 
los Hospitales y Casas de Socorro, conservación de su mobilia
rio, servicio de Médicos, sum inistro de medicamentos y soco
rros á heridos. La Comisión cuidará de proponer á la ju n ta  de 

. accionistas aumento ó rebaja de las cuotas contribuyentes, 
cuando vea que los productos no bastan para cubrir las aten
ciones que deben satisfacer ó sobran para aquel objeto.

A rt. 20. Los cargos de los individuos de la Comisión son 
gratuitos. La Comisión tendrá un empleado auxiliar, retribui
do á cargo de los fondos de sostenim iento de los Hospitales.

Art. 21, E l Presidente de la Comisión adm inistrativa, y en
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caso ele ausencia ó enfermedad de éste el Vicepresidente, ten~ 
drá la representación de la Sociedad, ñrm&ndo en nombre de 
ésta todos los actos públicos, etc.

Art. 22. Los acuerdos de la Comisión adm inistrativa se to 
marán por mayoría absoluta de votos de los concurrentes. En 
caso de empate decidirá el del Presidente. Se entiende consti
tuida la Comisión adm inistrativa cuando se reúnan por lo me
nos cinco de sus individuos.

Art. 23. Al fin de cada año saldrán por sorteo tres indivi
duos de la misma, que la ju n ta  de accionistas deberá reempla
zar ó reelegir.

TÍTULO V

Be la jun ta  general de accionistas,
Art. 24. Al finalizar cada ejercicio anual, la Comisión ad

m inistrativa convocará á los accionistas á jun ta  general^ para 
presentar á su aprobación las cuentas del añ@ y comunicarle 
todo cuanto juzgue de interés para la buena marcha áel Hos
pital.

Art. 25. La Comisión convocará á los accionistas á reunión 
extraordinaria cuando lo ©rea necesario ó cuando lo pidan tres 
socios, reuniendo 25 acciones cuando menos. La convocatoria 
para jun ta extraordinaria expresará los puntos que se some
terán á la reunión, en la cual bo se podrá tra ta r más que de 
aquellos mismos puntos.

'Art. 26. Las convocatorias tendrán lugar por medio ue 
anuncios en tres periódicos de la localidad, de los cuales uno 
de el ios será el Boletín oficial de la provincia.

Estos anuncios se publicarán ocho días antes cuando me
nos del que.se fije para la reunión. . . .

Art. 27. Para tener derecho de asistencia á la junta, los 
accionistas depositarán en la Caja de la Sociedad, cuando me
nos dos días antes de la reunión, sus acciones ó el certificado 
de su depósito en el Banco de Bilbao, cuyos documentos les 
serán reintegrados después de la reunión contra devolución 
del recibo que se les dará en el acto del depósito.

Art. 28. Los acuerdos de la jun ta  de accionistas se tom a
rán por mayoría d votos; los asistentes tendrán cada uno un 
número de-votos igual al número de acciones que tengan de
positadas.

Art. 29. La junta, tanto ordinaria como extraordinaria, se 
entiende constituida concurriendo la m itad de las acciones.

Art. 30. Si en la prim era convocatoria no concurriese la 
mitad de los accionistas, se convocará á nueva jun ta , que ten
drá lugar dentro de los 10 días siguientes, y que se celebrará 
sea el que quiera el número de accionistas que concurran, 
adoptando acuerdo la mayoría absoluta de los votos concu 
rrentes.

Art. 31. La Sociedad se reserva el derecho de hacer uso del 
crédito siempre que así io acuerde la ju n ta  general, y podrá 
hipotecar á este efecto sus bienes inmuebles.

TÍTULO Vi 

Disolución y liquidación de la Sociedad.
Art. 32. La Sociedad quedará disuelta á los 15 años 4c esta 

fecha si no se acuerda su prorrogación en la forma prescrita por 
el art. 4.°

Art. 33. Su disolución podrá tenér lugar antes de esto té r
mino si se acordara así en ju n ta  extraordinaria de accionistas 
convocada al efecto por voto conforme de un número de accio
nes que represente cuando menos las dos terceras partes del 
capital social.

Art. 34. Acordada que sea la disolución, los accionistas re
unidos en. jun ta general determ inarán por mayoría de votos las 
medidas necesarias para la liquidación de los bienes inmuebles, 
lo prescrito en los artículos 12 y 13 de los presentes estatutos.

Art. 35. La reforma de los estatutos podrá acordarse en 
ju n ta  general extraordinaria convocada expresamente para 
ello, y podrá extenderse á la modificación de aquéllos'en cuan
to al capital, duración de la Sociedad y cualquiera otro punto 
que acuerden los accionistas.

Art. 36. Para esta ju n ta  se observarán las reglas estableci
das por los artículos 25 á 8(3, excepto en cuanto á las modifi
caciones respecto á la duración de la Sociedad, por las ■cuales 
tendrá que haber voto conforme de cuando menos las dos te r 
ceras partes de las acciones.

A R TÍCU LO  TR AN SITO RIO

La Sociedad reconoce por suya lia deuda que contrajo con 
el Banco de Bilbao la Comisión de los asociados en el año 1882, 
cuyo importe es de pesetas 25.000, y se empleó en compras 
de mobiliário. y otras atenciones del Hospital. Esta deuda, que 
fué aprobada en reunión general de asociados del 3 de Marzo 
de 1883, deberá .extinguirse con los sobrantes de los productos 
de las cuotas que satisfacen las empresas mineras contribu
yentes al sostenimiento de los Hospitales. . * o

Tales son los estatutos, con que.croan la Sociedad anónima 
denominada Sociedad de los Hospitales Mineros de Triano, á. 
cuyos estatutos quedarán sujetos todos los accionistas presen
tes y futuros, sin que puedan oponer contra su observancia 
motivo, razón ni pretexto alguno, salvo las modificaciones 
que pudieran hacerse.

Yo el Notario advertí á los otorgantes que estaban en el 
deber de presentar en el Registro publico y general de Comer
cio, dentro del término de 15 días, la prim era copia de esta es
critura para su toma de razón; que suprimidos los.Tribunales- 
especiales de Comercio debían presentar copia-en el Juzgado 
de prim era instancia de esta capital; que dentro del plazo de 15 
días, á contar desde la constitución definitiva, el Presidente de 
la Comisión adm inistrativa deberá, enviar ai Sr. Gobernador 
civil una copia, así como del acta de constitución, para rem i
tirlas al Ministerio de Fomento, estando obligado á publicar 
en la Ga c eta  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia los 
referidos documentos, con arreglo 4 lo dispuesto.en el art. 3.° 
de la citada ley de 19 de Octubre de 1869; de lo que manifes
taron quedar enterados.

Así lo dicen, dando fe de su conocimiento, profesiones y 
vecindades, como de haberles advertido, al mismo tiempo que 
á los testigos, que podían leer esta escritura, y prefiriendo que 
yo el Notario diera lectura de ella, lo hice así; firman los o to r
gantes con los testigos D. Valerio Lian deral y D. Vicente San 
Sebastián, vecino y residente de asta villa, y en fe de todo 
signo y firmo.—Ferm ín A im e d —Mac-Lennan, — J. B. Ro- 
chet.=Fernando Alonso.-^L. de Zubiria é Ibarra .^P etron ila  
Somonte.=Víct©r de C hávarri.^Pedro  P. de G andarias.^T o- 
xnás de Allende.--=Manuel de Allende—*Juan Butley Davies.— 
Cirilo María de Ustara.==William GilU*Alf. E tchats.^D ioni- 
sio festaños.=G abriel María de Ibarra.==Juan María de Iba- 
rra .= N . Kennedy,«=P. ¡Darío Á rana .^J . Martínez de las R i- 
vas .= Juan  Francisco de Yandiola—=Fernando L. de Ibarra.»® 
Jacinto Zumálacárregui.«=^Valerio L landeral.-^ Vicente San 
Sebastián.==Signado.=*Fólix de Uríbarri.

Yo e l suscrito Notario presente fu i al otorgamiento de la  
escritura que precede; en fe de ello doy esta copia para publi
car en la  Ga c eta  de  Ma b r id , que signo y firme en  la décima-

novena hoja, quedando su matfiz, á la que me remito, señala
da con ei núm. 126 en el registro y anotada en él esta saca, en 
Bilbao á 16 de Abril de 1886.—Félix de Uríbarri.

ACTA
En la villa de Biibao, á 9 de Abril de 1885, ante mí Félix 

de Uríbarri, Notario del territorio  de Burgos, con residencia 
en osta villa, y testigos que se expresarán, comparecen:

El Sr. D. Ferm ín de Arnedo y Learreta, casado, mayor de- 
edad, comerciante, vecino de esta dicha villa, en concepto de 
Presidente de la Exorna. Diputación provincial de Vizcaya, 
dueña del ferrocarril de Triano.

Mr. Niel Kennedy y Camcrón, casado, mayor de edad, In
geniero, vecino de Portugalete, s^gún resulta de la cédula per
sonal de segunda clase, núm. 716, como Director y represen- 
tante^ de la Compañía Bilbao Rives et Cantabrián Raüicay 
CB Limited, acreditándose esta circunstancia por testimonio 
de parte de poder que le está conferido, cuyo testimonio, que 
se tiene á la vista, ha sido librado por el Notario de los tres 
concejos del^Valle de Somorrostro D. Eduardo de Vildósola.

Mr. W iiliam Gilí y Paseoe, casado, mayor de edad, vecino 
de Baracaldo, como aparece de la cédula personal de tercera 
clase, úúm. 2, como encarga-lo de la Compañía The O reo:: era 
irán Ore C.° Limi ed.

D: Alfonso Etchuts y Lnrraburu, casado, mayor de odad, 
Ingeniero, de la misma vecu.-d&á, coa cédula personal de te r 
cera clase, núm. 1, en representación do la Sociedad anónima 
Franco Belga de las rumas de Somorrostro, por v irtud de po
der otorgado en París el 18 de Noviembre último ante el No
tario Sr. Dufour y su colega, que extendido en idioma francés 
ha sido traducido al castellano por mandato judicial, teniendo 
á la vista la traducción.

D. J uan María de Ibarra y Gutiérrez de Cabiedss, casado, 
mayor de edad, comerciante, vecino de esta villa, con cédula 
personal de tercera clase, núm. 20.

D. Gabriel María de Ibarra y Gutiérrez de Cabiedcs, viudo, 
propietario, vecino de Deusto, provisto de cédula personal de 
tercera clase, núm. 1.

D. Luis de Zubiria é Ibarra, casado, mayor de- edad, comer
ciante, de esta vecindad, con cédula personal de tercera clase, 
número 23.

D. Fernando Luis ble Ibarra y Arambarri, casado, mayor de 
edad, comerciante, de la misma vecindad, con cédula personal 
de tercera clase, núm. 17.

D. J. B. Roche! y Rebou.il, casado, mayor de edad, comer
ciante, de la propia vecindad, como consta de la cédula perso
nal de tercera clase, núm. 1.814-

D. Cirilo María de U stara é Isla, casado, mayor de edad, co
merciante, de la misma vecindad, provisto de cédula personal 
de sexta clase, núm. 286.

D. Manuel Allende y Villares, casado, mayor de edad, pro
pietario ,de igual vecindad, según resulta de la cédula perso
nal de séptima clase, nura. 4.192. *

D. Tomás Allende y Alonso, casado, mayor de edad, propie
tario, de esta vecindad, provisto de cédula personal de séptima 
clase, núm. 1.410.

D. Pedro Darío de Arana y Mendiolea, casado, mayor de 
edad, Ingeniero, de la misma vecindad, con cédula personal de 
quinta clase, núm. 20.

Doña Petronila Somonte y Martínez, viuda, mayor de edad, 
propietaria, de igual vecindad, como aparece de la cédula per
sonal de quinta clase, núm. 78.

D. Jacinto de Zumalaeárregui y San Martín, casado, mayor 
de edad, propietario, vecino de San Pedro de Abanto, con cé
dula personal de octava clase, núm. 493.

D. José Martínez y Rivas, viudo, mayor de edad, comer
ciante, vecino de esta villa, con cédula’ personal de quinta cla
se, núm. 171.

D. Dionisio Castaños y Araraz, viudo, mayor de edad, co
merciante, vecino de Portugalete, provisto de cédula personal 
de séptima clase, núm. 148.

D. Juan B. Davies y Briestoll, de esta vecindad, soltero, 
m ayor de edad, comerciante, con cédula personal de quinta 
clase, núm. 162,

D. José Mac-Lennan y WTiite, casado, m ayor de edad, In
geniero, de la misma vecindad, con cédula- personal de sexta- 
clase, núm. 111.

D. Fernando Alonso y Millán, casado, mayor de edad, In
geniero, de la propia vecindad, como consta de la cédula per
sonal de quinta clase, núm, 35.

D. Juan Francisco Yandiola y Guridi, casado, mayor de 
edad, comerciante, de esta vecindad, según aparece de la cé
dula personal de octava clase, núm. i .247.

D. Pedro P. de Gandan as é Indavea, casado, mayor de edad, 
comerciante, de'igual vecindad, con cédula personal de quinta 
clase, núm. i  19.

Y D. Víctor de Chavarri y Salazur, soltero, mayor de edad, 
propietario, vecino de Portugalete, con cédula personal de sép
tim a clase, núm. 718, como socio gestor con uso de la firma áe 
la Sociedad denominada Chámrri Hermanos, constituida por 
escritura otorgada en la villa de Portugalete el 11 de Marzo 
de 1882, ante el Notario I). .Ricardo de Vildósola.

Las mencionadas cédulas fueron expedidas respectivamente 
por la Administración de Rentas é Impuestos de la provincia 
y los Alcaldes para el com ento año económico, y teniendo por 
objeto esta comparecencia dejar cónsti tu ida definitivamente la 
Sociedad anónima denominada Sociedad de los Hospitales Mi
neros de Triano, me requieren á mí el Notario para que, en 
conformidad con lo prescrito en el art. 3.° de la ley de 19 de 
Octubre de 1869, haga constar la constitución definitiva de la 
expresada Sociedad, creada por escritura ¿otorgada con esta 
misma fecha en testimonio de mi el Notario, y cuyo capital de 
150.000 pesetas, representado por 300 acciones do á 500 pese
tas cada una, queda suscrito en su totalidad por los señores 
comparecientes, únicos socios, en la forma siguiente:
La Exerna. Diputación provincial de Vizcaya, due

ña del ferrocarril de Triano, por el 12 por 100 del
capital social, trein ta  y seis acciones . ..........  36

Compañía Bilbao River ei Cantabrián Railwaij 
CV Limited , por otro 12por 100 del capital social,
trein ta y seis acciones. / .   .............................      36

- La Compañía The Orcomm Tren Ore C? Limited , 
por otro 12 per 100 del capital social, treinta y
seis acciones......................     36

La Sociedad anónima Franco-Belga de las minas de 
Somorrostro, por el 10 por 400 del capital social,
treinta acciones.................     30

D. Juan María de Ibarra, por el 2*66 céntimos por
400 del capital social, ocho acciones..   ...................... 8

D. Gabriel María do Ibarra, por el 2*66 céntimos por
400 del capital, ocho acciones  ........................... 8

D. Luis de Zubiria é Ibarra, por el 2*34 céntimos
por 100 del capital social, siete acciones.   ........... 7

D. Fernando Luis de Ibarra, por el 0*33 céntimo# por
100 del capital social, una acción    ..........   i

D. J. B. Roche!, por el 4 por 400 del capital social, 
doce a c c i o n e n .............................................   12

D. Cirilo María de listara, por otro 4 por 400 ¿el
capital social, doce acciones., .....    42

,B. Manuel Allende, por el 3 por 100 deí capital so
cial, nueve acciones . . ............     9

11 Tomás Allende, por el 2 por 400 del capital.so
cial, seis acciones  .......... . , , . . , .............  6

D. Podro Darío de Arana, por otro 2 por MK) del ca
pital social, seis acciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6

Doña Petronila de Somonte, por otro 2 por 400 del
capital social, seis acciones.......................    6

D. J,;cinto Zumalaeárregui, por otro 2 por 400 del
capital social, seis acciones .............................  0

D. José Martínez y Rivas, por e-1 6 por 400 del capi
tal social, diez y ocho acciones ........... 48

B. Dionisio Castaños, por otro 2 por 400 deí capital
social, seis acciones,. . .......... /  ............................  G

D. Juan B. Davies, por otro 2 por 100 del capital so
cial, seis acciones ....................   6

D. José Mac-Lennan, por si 4 por 400 del capital
social, doce acciones.............. 1  ................  12

D. Fernando Alonso, por el 2 per 100 del capital so 
cial, seis acciones   ..............      £

I). Juan Francisco Yandiola, por otro 2 por 100 del
capital social, seis i o • oír -............  6

L Ledro P. de Gand \¡-x: otan 2 por 100 cú:
cipital soohiL sois i i K ; .............. / ....................  6

Y ios Sres. Chavarri : erm \rn-s. por c  7 por 100 <al 
cap i i al social, ve in? ;n ñones.  ................. 2 i

T o tx l de a rdones trescientas . 300

Acto seguido yo el Notario di lectura de la citada escritu
ra en la que se insertan los estatutos con los cuales se ha de 
regir la referida .Sociedad anónima Sociedad de los Hospitales 
Mineros de Triano, sometiéndose á dichos estatutos todos los 
accionistas presentes y futuros, salvo las modificaciones y al
teraciones que se hicieren.

Terminada la lectura, los señores comparecientes ratifican 
la constitución do la repetida Sociedad de los Hospitales Mi
neros de Triano, bajo la forma que le han dado, teniendo en 
cuenta las prescripciones de dicha ley; y procediendo inmedia
tamente al nombramiento de individuos que han de componer 
la Comisión adm inistrativa encargada del gobierno y admi
nistración, fueron designados por unanimidad los señores-: 

Presidente, Sr. Ib F e m ín  Arnedo.
• Vicepresidente, D. José Mac-Lennan.

Secretario, D. Fernando Alonso,
Contador, D. Juan B. Roehet.
Tesorero, D. Víctor CbávarrL

Vocal se*
D. Manuel Allende.
D. Fernando L. do ibarra.
D. W iiliam Gilí.
D. Manuel Parameña.
D. Justo Oniz y Somonte.
Con lo que dan ios señores comparecientes por terminado 

el acto, do cuyo conocimiento, profesiones y vecindades doy fe: 
quienes pidieron que yo el Notario protocolice esta acta como 
adicional á la escritura de fundación de Sociedad, lo cual que
dé en verificarlo; advertidos, asi corno ios testigos I I  Valerio 
Llanderal y D. Vicente San Sebastián , vecino y residente en 
esta villa, de que podían leer este acta, y prefiriendo que yo el 
Notario diera lectura de ella, lo hice así; firman unos y otros 
y en fe de todo signo y iirm o.^Ferm m  Aniedo.«®J. B. Po- 
©het.=J. M ac-Lennan.~Fernando Alonso.=*=L. de Subirla é 
Ibárrá.==Petróm)a Somonte.--*Víctor de Chávarri.—-Pedro P. 
de Gandarias.=*Tomás de A lleride.=fenuel de Allende,-•-Juan 
W ailey Davies.—Cirilo María de ü sta ra .= W illiam  Gilh—Al
fonso Etchats.==yDionisio de Castaños.—Gabriel María do Iba- 
rra.®=Juan María, de Ibarra.™N. Kennedy.ArOP. Darío Arana,— 
J.'M artínez de las Rivas.-—Juan Francisco de Yandiola.™ Fae
nando L. de iba rra .^ Jac in to  Zum alacárregui.^Vaierío Lírtu- 
deral.—Vicente San Sebastián.—Está signado.==Félix de Thú- 
barri.

Corresponde esta copia cori ei acta original quo se halla 
protocolizada en mi registro con el núm, 427, y al que me re 
mito; en ib de ello signo y firmo para publicar en la GLvcuva 
de Madrid, en esta novena foja , cu Bilbao á 16 de Abril da 
.4885.“ Félix de Uríbarri.. X — 4616"

Agqaas d e l G év e ra .

Balance de cuniius de dicha Sociedad en 3í d* iBe/cmbre 
de 4884.  '

BEBE HABIL!
Folios ClIFuiT AL —  —

P U ir„  C e n t s .  P í a i , .  V P n U .

2 C apital  .  408.000
5 Expropiaciones   44624*08 »
7 Material facul tat ivo. . . . . . . .  ¿.604*48 »

44 Efectos y m obiliario.. . . __  670*43 »
16 Subvenciones          » 53.956*66
20 Compra del proyecto  43.380*90 »’
22 Ayuntam iento de B adajoz.. 37.379*45 *
23 Venta de aguas . . . . . . . . . . . .  » 425.000
27 P artidas en suspenso. . . . . . .  (5.535 45.2:l/i i67
29 Retortillo (cuenta de in te 

reses). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 223.040*80
30 Obligaciones sociales   310.24843 »
34 Amortización de acciones.. .  » 289.725
33 Gastos extraordinarios  4062*94 , »
50 Obligacionistas     » 76 250
53 Efectos á p ag a r, ..........  45.000 47.500
55 Matepial de oficinas.   6.260*54 »
57 Retortillo (cuenta antigua).. 27.247*23 ».
58 Accionistas      4.939 250
59 Personal facultativo ..  52.765-80 40 08
60 Caja. . . . . . . . . . . .    .......... •.. 45.349*51 43.483*68
61 Obras.  ------. . . . . .     755798*07 49,758 58
62 Personal adm inistra tivo .. . .  15.253*50 » •>>
63 A b astec im ien to s,...   » 391398*56
64 Riegos y La vadero.   » 2.630*26
65 S um inistros. ............. 25.262*90 244584iü

Iguales. . ,  .................. ■ 1.365.372*39 4.33ü,372:39

‘Badajoz 4.° de Enero de í885.=Fernando Montero ¿e E V  
pinosa.=L uis Olleros.

Aprobado en jun ta general de accionistas eelebx-ada;. pe* 
¡ esta Sociedad en 84 de Marzo de 1885-—EI Secretario, Manuel 

Jaroses, X —KVd
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i ,a  E n se ñ a n za  C atólica.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance general aprobado el 7 de Abril de 1885.
Pesetas.

ACTíyo ---------------
C a j a . . . .   ........................................ ............ .. 1 -0 1 ‘50
Terrenos.  ............... -  * 177.500
Construcción del C olegio .. ....................... .. 00 í.423'5U
Obligaciones en cartera ,...................... .............. . i. 189.500
Amortización da obligaciones. . ...................  12.500
Cupón do 81 do Diciembre de 4384................  15

Suma del activo ..............    2.015.000

PASIVO
Capital social............................................................. • 100.000
Emisión de 6.000 obligaciones. . . . . . . .  . * 1.500.000
Subvención de la Exema. Diputación, prim er’

plaza *•••••««.•o... . . .  ». *•*•»*«*. •»«* 45,u00

Suma del pasivo  ..........       2015.000

Bilbao 7 de Abril de 1885.—El Presidente, losó Moyna.
X — 1615

B olsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 20 de Abril de 1885, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO k lx  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 4 8. Día 20.

$®w4* peroet»* si 4 per 499 interior... £9*50 5S‘60--30—55-BÍ5-30
59*4®;

no publicado. 59‘/>ó »  1
á p la z o . 39 50 &9<33-4f> fin cor.,

59‘85 -’ 5 fia  próx, 
no puM im dc . » 59*46 l a c c r .

íK-kfilsim . 60*79 6 0<75-05-59*7<M5~ H0 
59*80-60*15^9-50 
00 0|í)-50l90~50tr/0 

60*20-10
i£$w di, ai h Dor 3 Od oxieríar. ............... SÍÓ05 U ‘ i 0-08*^5-53*05

39 OpJ
pequ éíos . 59 25 59*4 0-15

Sdem asaorfizaMe al 4 par *1 9$......... .. "O 5-.) 76*50-70-55-45
pequeños. 76-7á 76 90-80-70-6-0

&Ülel©¿ hipotecarlos do ia. isla dñ Caba. - 8G-40 86*50-40-30
Dend-a úc la isla de Cuba, al 3 por 100

asea) y 1 por 4 03 de amortizan tó»  » 25 0(0-24*05
Sanco Hipotecant*.—■ Cédula* ai 6 por 460

a n u a l . . . . . . - . . . - . . , ..................................   * 4 01*30
Idem id.— Cédulas ai 5 por 4 00.............„ 91 *80 91 *80-90-50
Amüo&oi del Banco de Bspa&a. . . 8 3 3  0(0 sas £(0-334*30 

nemblicam. 334*50 334'50

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  Eein®¿

ua* o sza*picso.| baío  «norcHa;®

¿ I b a s e t e . . . . ,  4 $  * S L o g r a d o ,,,»  *1% %
á l c o y . . , . .  4 » | L^rca   ^  i ■* '
á lica iü e . . . .  4p; * 2i 1 . . . . . .  4r4 .*
Almería  4j4 •# fj Málag*... , » .  4*3 i-s
A rd a .. . . . . .  fi\% • | Murcia.  4(8 »
Badajoz.... . .  * R4 » | fr .*u .,/..¿ . . .  4(4 »
Barcelona. . .  4 js » ¡j k . . ,  i ]í >•>
Sójar  | » F alencia .. . .  4?s »
Bilb«o. . . . . .  4 ¡S » Palma. M&llA \  \% ¡ »
B urgos... . . .  4|4 * | Pamplona. •• sqs « .
Cácerot.. . . .  3y& í8 p 'Pontevedra. »
Cádiz.,. . . . . .  4|S * Uéws... . . . . . . 11 4 ¿4 »
Cartagena... pa* d. »  Salam anca,. 4 ¡4 .*
C astebós... .  * *  S. Sebastián, <frg »
Ciudad Real. 4*¿S a p Santander... *
C ó r d o b a ... .  4yi - »  Sta.Cruz Tfa.. 4(4 »
Cor uña.. .  •. » Santiago, -... 4i4 »
Cuenca..... 4 4j* » . [ Segovia.. , . .  4(2 »
ferro.l. . . . . .  S »  Sevilla.. . . . .  4 |S .*
Uero&st. . . . .  4 {4 y S oria   ......... 3?4 $?
$ i jó n .,.. o,, 4|4 Tarrage^.^., 4 v-> »
(4ra&&á&.... 4(4 i » Teruel  ■ih ,v
iiuadidajara. t t& T o le d o ,.,,.. ^
Haro  | w Tíldela   igi *
H u e l v a 4 ¡4 I  ̂ Yat e  ai a , . . .  4{$ «
H u e s c a 4 ¡4 i .» V alladclid, ,  > 4(4 «
ía ón .. . . . . . .  *{4 I »  V i g o . A  55
le r s z fim b 15 par. \ » Vitoria A »
León-*  3(8 | • ¡r p Zamora,. : . .  I M S -  »
L é r id a . . . . . .  4j> ¿ | ^aragoaa,., .  .'¿ \ »
t o a r ^ . . . . .  i T,i  I ' « g i k

B olsa s  e x t r a n je r a s .
PAIiÍB 18 BE ABRIL

. Bouda perp. ai •* por 4 00 exi á 57!00.
| Idem id. iü. interior. »

„ , I Mera amort. al 4 por 4 0 0 .. . .  á »
$éW¿3 . < | g por 400 exterior.  ........ ..  á »

I  Deuda asnoii. al 9 por 4 00.. „ á »
Obligaeionos de Cuba.. . . . . .  á 470‘ 00.

-  ,, . i 3 por 4 6 0 - . . . . . . .  _______________ 78*90.
■ U  119 por 4e s .      ........... «  «o»‘00.

€ossí>lida{lr>f? Ingleses   é 96 7|8,

C a m b ios  o f ic ia le s  s o b r e  p la c a s  e x t r a n je r a s  i
Londres, á 90 días fecba, dms.? 46 75.
París, á ocho día# vista. fr „  4*89 4i2-30.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 20 de Abril i§  i%M.

TBMPBRATXÍHA 
AimmA \ <lt\ alreJ

i m á s  « ‘ S S n S S T  EIEBCCíM K ? iK '
J » JÍ «ft ^  ^
Eaílí»®tyog. ^  bmeds»
 ___  * _eDc.__  í ^  __

’ * de la m ;. 740{52 9l© 8'4 ÑE. . . /B risa ..  Nuboso..
9 dé k m , ;  74197 44*1 4 i!4 ENEi.. Idem.. Idem.

19 del-día... 74 0*6 49 0 43 6 E  Ídem.- Idem.
2 de k t .„ .  799 35 49 3 430 E Calma. Casi cub.*

709 79 446 i 14>3 NE  Idem., Idem.
9 déla su,, 740 88 494 f '4 6 ‘0 E S E ... Brisa.. Idem.
, femperatau Máxima del aire, á k  s o m b r a . 21 B 

ídem GQÍsima.., 8  3
^iforenek..................*............... —  ........43 0

t$mp€»?afur* máxima al Sol, á dos metros m  U tierra 28*7
id»aá id., dentr© de una esfera de cristal     ________      59*5

blíbrcscia     23:8

femperatura máxima á ciclo descubierto, juato i  la
tierra vegeta) ó laborable..  ...........     29 4

ícía’-.a mínima, id  .................................   7'4
mforemí*................       21*7

Velocidad del viento, m  ka últimas t4 koras (ki!6- •
metros).    .......        905

Oicilaciósbarométrica, id. (milímetros)  ...................  2*6
Altura id., coa respecto á U media anual, á Im m o r9

do la Mocbe  .........   -4*3 9
Uuvk m  k* ultima* '14 úora* ( m i l í m e t r o s ) . 3*9

Qespmlm ¿eUgráficee reeiUdos m  el Observatorio ie  M&itié
w lre  el estado atmosférico en varios puntos de la Pm m sul®  
dv las nueve de la mañana, y m  F m m iñ  é Italia á Im $üU  
ú  Ha 20 tU Abril de Í885.

lifer* tm w ra* Dir?c-
haloaétrioa te** ¿ .

O T i S S U  4 3* y si ni- sagraos ^
wHeiaaw c#Rtwa- Tl ¡ á«í »kk; dakaa?

saitísaairos »»1wí ¡

« ,^har4iám. 77i*0 4 2'6 N O .... Calma. Cubierto.. Trascr.8
167 5 4 5‘4- S E . . . .  Idem.. Nuboso.. - A.agit*

bVifldo. . . . .  770 3 4 2‘8 S .. . . . .  Idem . .  Casi desp 9
av ’*áís T fe.). 763*2 4 3;4 NK.. . .  Idem ..  Bruma . . .  Agitada

A. _  708*4 4 4‘7 NE-Idem „. Despejado. »
, t , 770 9 42 8 N E.. . .  Brisa. .  Nubes.. . .  »

'•'0 2 tbveír,ra. 708 0 46 6 N.Idem . . Despejado »
Figc... , . . . .  767*8 4 NE B.ft fie, Casi d®sp.° Tra&q.*

Aporto...... 767*9 4 8*4 ENE... Brisa.. Despejado Idem.
dnhofjñh.). 768*5 4 2*4 NNE... B.* fté. Id em ..... ídem.
Cáceres., , . .  ! ,

  763*7 47*0 E . . . . . .  <ualma. Id e m ..... ®

g.FenL(73i.). 760*4 44*4 N E .... ó-R sve;9ídem ... -IT^anqJ
.1 764 0 482 N i  Brisa .. !dem . . . . .

. . . .  767*6 474 [O   Viento. Casi cub.°, Tranq á
wi-anad^..-- "68*4 4B*4 N E .. . .  Calma. ivubes . . . .   ̂ *'

„ . •
,Kilo ante. . . .  769 8 48*8 E ... . =. Brisa.. Celajes.... Rizada.
M'j.rcia.. . . .  - 770-0 466 SO Idem .. Nuboso. . .  *
Valencia.... 782*5 48‘0 SO Calma. I d e m . »
?ü  rna.. . . . .  766*3' *’3 3 N O ..,. » Despejado. Traosq.*
BsxceloSía.o. V63*4 '43*4 E «|Calma. Idein |ídem.

f m i a V ' 788*1 44*0 SE... . .  ídem..  ¡Cubierto.. *
Sí!fs.eo;¿£.., .  » | 45 2 NO.» ., Idem .. Idem.. . . .  % •
Sor ¡a. 7855 '4 2“2 NE ídem . .  N uboso. . .  »

. . . . .  767*4 4 :*0 NE'  Idem . .  Nubes  ^
U Ó Í ..» 8. , .  768*3 4 3*6 E . . . . .  Brisa.. Cubierto.. -
Veikdoiid.. 7GT5 4 5*0 N E ... .  Viento. ídem. v .- ^
Sskmancn*¡ 78fr9 4 4‘2 E.... . . .  Brisa., Idem. .V. .1 ■#
¿1,'ígoría...><• 788 S ¡ 4̂ *5 NE. . . .  Ídem . .  Casi cub.*.

Madrid  788*4 4 4’4 ENE... Idem.. Nube-so... *
Síscorial... .  769 7 4 4 .̂ N E..... Calma. Idem  »
CiudadRoaL 767*5 4 2‘4 ¡S E .,... Idem.. íd e m ..,.. »
álbacots..., 769*3 '42*8' S E ....- » N ubes,.,. »

F t ó . . . . . . .  769*5 40*3 N. . . .  B.á sve. Despejado. »
9ris~Nex.« .. -748*2 8*8 » Calm» - Idem. . . . .  ®
$%. Mathiom,. 770*0 8‘ 7 N E ,. . .  B* sve.Idem .. . . .  »
b la d ‘Ai-x... 769‘» 4i*4 ESE .. .  Idem.. ídem.. . . .  »

' Biarrítz.. . . .  ?69M 420 0 . . . . 4. Brisa-.. Cubierto..  »
Glormont... 768 7 41*0 ONO... Caima-. Nuhes. . . .  »
feroifiia.... 757*0 '44‘0 E  Idem-.. Despejado. ». - v -

767‘9 <8>6 E . . . . . .  B.* sve. Id ea   »

i U ' i a n , 783M 4 S‘2 N CahaaJldem.. . .  /  »
Máp«t)as....4 ¡
r akrmo, . ,  A i >:
V sh a _ .,„ .J  15Vñ i 44*6 N .. Brisa.JIdem  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d© C o r re o s  j  T e lé g ra fo s ,.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Córdoba 

y Toledo. .

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración prindp&i áe 

Caladeros* públicos» Intervención del Mereado de granos f  ¥ i-  
gírn de policía nrbana, resultan ser los preeíos de loa-■ artículo» 

consumo en el día de ayer los siguientes:- ‘
Carne de vaca* de 1*60 á & pesetas el kilogramo» > 
ídem de carnero» de -íá80 á & pesetas el kilogramo.- 
Idem de ternera, de 1*80 i  $ pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1150 k i^ ^ pesefas el kilogramo*
Tocino añejo, de % á S‘40 poseía j el kilogramo.
Jamón, de MK) á 4 el kílogra^i€.
Pan, de 9TS£ á 0*40 pesetaáM LrPr-;rafno 
Garbanzos, de Of6B á i^SO pam a j kllopnm ©,
Judías, de 0^70 á 0^0 peseta., ú  ki lograre o.
Arroz, da OñfO á D*8íi pesetas el cílogram o.
Lentejas» da 0*6Q i  O^G easckíS d kilogramo,
Carbón vegetal, de G#20 \ (Alt pd¿2Vj,® el kiloprrair.iL 
Idem mineral, de 0-08 á Q:i'J pegatas el Idlo^ramo.
Cok, de 01?7 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de í i ió  k 4*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 048 á 0*20 paletas el k ’U^ramo.
Aceite, de i 4-í0 á pesetas el *11 tro, y de 10 á M  el de* 

®s litro.
Yino, de 0^0 á 0484 pesetas el litro» y  de 7 á 8. el decalitro»
Petróleo» de O^ii á 0 *  pesetas el litro, y  de OTO á 1 W  el 

¿eealitro.

E e m  degolladas.
Yacas, 406.— Corderos, 640.— Terneras, 60.— Ovejas, 40.—- 

Total, 846.
: Su peso en "kilogram os   31.691G50.

Del parte remitido por la Administración prin cipal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Pmtes ?ec&sdafii§B, Ftes. Ufate* Paatos

T oledo .. . .  b. . . . . .  ' 2.474*93 Ciudad K e a L , , . 4 . 8 0 3 * 7 5
Segovia ...........   4.582*49 Correos   80*23
Norte. 6,096*52 Mataderos   8.935*03
B i l b a o . 1.280*43 Fábrica del ga&, .
á i r a g ó n . o . 4.07864 Imperial.. . 95.9*44
Valencia. ..........  4.954*35 —
M e d ic d ia . . . . . . . ; ,  42.098*07 | 38.340*25

Madrid 20 de Abril de 4 8 8 5 .« El Alcalde,

PA R TE  N O  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .— El sábado último se verificó con extraordi
naria concurrencia en ei favorecido teatro de Eslava el bene
ficio del conocido actor D. Antonio Riquelme, estrenándose 
tres obras.

La primera, titulada ¡A?;e María PurísmaU  alcanzó gran
des aplausos.

Es un juguete en un acto escrito por D. Angel Rubio, y  en 
el que abundan los chistes de buen gusto.

Niniche, opereta en dos actos, arreglada del francés por 
D. Mariano Pina Domínguez, y con música arreglada también 
por el Maestro Espino, fué muy bien recibida por el público.

El coro de introducción del primer acto y  los couplets del 
mismo, que cantó la Sra. Pastor, fué lo que más gustó de 
la obra.

También fué aplaudido, por más que su argumento no re
viste originalidad, alguna, el juguete El tío Desazones, cuyo 
autor, el mismo Sr. Rubio, fué llamado diferentes veces al pal
co escénico.

El beneficiado recibió muchos obsequios de sus amigos.

El próximo jueves se efectuará en el teatro de Lara el be
neficio del notable actor Sr. Ruiz de Arana con una escogida 
función, en la que se estrenará el juguete cómico La Pantalla , 
representándose además Prueba de amor, Vivir para ver y  la 
zarzuela Los carboneros* En el mismo teatro sigue siendo m uy 
aplaudido todas las noches el niño Jiménez Moya.

E s t a d o  s a n i t a r i o .— O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  la. 

s e m a n a .— Altura barométrica- máxima, 703*32; mínima, 692*37; 
temperatura . máxima, 47",8; mínima, — 1*2. V ientos. dom i
nantes, SO., O. y NO.

Los estados catarrales y congestivos de los órganos respi
ratorios se sostienen en crecido número y  mediana intensidad, 
así como los reumatismos y los estados palúdicos. Las infla- 
macienes parenquimatosas de los pulmones» de los riñones y  
del hígado han disminuido, así como los estados congestivos 
cerebrales y las hemorragias bronquiales y de los centros ner
viosos. En ios niños se observan análogas variaciones, y  si
guen en muy limitada cifra el sarampión, la coqueluche y la  
difteria. (Sujlo Medico.)

Anuncios.

G U IA  O F IC IA L D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O  D E  
1 8 8 5 .— S e h a lla  d e  v e n ta  en. e l d e s p a c h o  d e  li 

b r o s  d e  la  Im p ren ta  N a cio n a l, c a lle  d e l C id , ísúm . 4,.
á lo s  p r e c io s  s ig u ien tes :

PESETAS.

P r im e ra  c l a s s . ........................... 3 0
S e g u n d a  id ....................................... 1 5
T e rce ra  id . .  .......................... 1 2 ‘ 5 0

SANTOS DEL DIA

San Anselm o, Obispo y Doctor, y San Anastasio, confesor. 
Cuarenta Horas en las monjas de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—  A las ocho y  m ed ia— A beneficio .del 
m aestro Pomer.— Linda de Chamounix.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  media.— A beneficio 
de un joven artista.— Las sábanas del Cura.— La capilla de La- 
m iza — Conspiración fememna.— Bía completo.— Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO DE APOLO,— A las ocho -y -tres cuartos.—-Ei pos
tillón déla Rio ja. 0

Al a s  diez'y tres cuartos.— Melones y calabazas— focar el 
violón. . ;

TEATRO DE LA  COMEDIA-—A  lasoeho y  m ed ia— Fun
ción 47 de abono.— Turno 2.® par.— 11 marito in campagna.— 
Felice il cerimenioso.— Intermedios por el sexteto.

TEATRO, ESLAV A.4-A l&ss ocho y tres cuartos.— Función 
467 de abono,—Turno 4.® impar.—JEI lio Desazones.—  ¡Ave 
María Purísimal— Miniche.

TEATRO LA R A  — A  las nueve.— El ratoncito Pérez.—  
Los martes de las de Gómez.— M  ventanillo.— Naranjas y  li
mones.

TEATRO DE V A .R H M !3E B .^-A  las* ocho y  media.— En.
la tierra como en el cielo. - Paso atrás.— ¡El libro azul\— En 

.la tierra como en el cielo.
TEATRO DE L.A.. ALHAMBRÁ — A las ocho y media.— Tur

no 3.6 par ~  La Princesa Jorge.— El diablo harto de carne..,..—  
Intermedios por el sexteto.

. TEATRO. MáETÍNo— A las nueve.— Escenas de verano:—  
Los diablos del dia.— Infraganti.

CIRCO DE PRICE.— A  las ocho y  m edia— Grande y  va
riada función, en la que tomarán parte los principales artistas 
de la compañía.


